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II

Dichas competencias han venido siendo ejercidas por el
Departamento de Medio Ambiente, y, en este sentido, el De-
creto 50/2000, de 14 de marzo, establece que el Departamen-
to de Medio Ambiente es el órgano de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón al que corresponde de-
sarrollar, bajo la superior dirección del consejero y de acuer-
do con las directrices establecidas por el Gobierno de Ara-
gón, la acción administrativa y la gestión en materia de medio
ambiente y de conservación de la naturaleza y de la biodiver-
sidad. 

Si bien la gestión del medio ambiente se ha venido lle-
vando a cabo a través de la estructura departamental, la im-
portancia que la protección del medio ambiente está adqui-
riendo en nuestros días, el elevado volumen de solicitudes y,
por lo tanto, de procedimientos relacionados con el medio
ambiente que se tramitan en la actualidad, así como la nece-
sidad de promover el acercamiento del ciudadano a la Admi-
nistración ambiental y la necesidad de dotar a ésta de un ins-
trumento de gestión ágil y eficaz, justifican la creación del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

III

Por ello, mediante la presente Ley, y en virtud del princi-
pio de eficiencia en el cumplimiento de los objetivos institu-
cionales que debe regir el actuar administrativo, conforme
dispone el texto refundido de la Ley de la Administración de
la Comunidad Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo
2/2001, de 3 de Julio, del Gobierno de Aragón, se dota a la
Administración pública aragonesa de un instrumento ágil
que permita mejorar la calidad de la prestación de los servi-
cios públicos de la administración ambiental.

De este modo, haciendo uso de la potestad de autoorga-
nización reconocida estatutariamente en el artículo 35.1.1.ª y
5.ª, que habilita a la comunidad autónoma para la creación de
una Administración institucional propia, el citado objetivo se
consigue mediante la creación de un organismo público, bajo
la forma de entidad de Derecho Público, que constituya un
instrumento eficaz para la gestión ambiental en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. 

IV

De este modo, la Ley crea el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, que se configura como una entidad de Dere-
cho Público, adscrita al Departamento de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón con competencias en
materia de medio ambiente, que tiene como fines generales
el mejorar la calidad de la prestación de los servicios públi-
cos de la administración ambiental y la consecución de una
mayor economía, eficiencia y eficacia en la gestión medio-
ambiental de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1. TEXTOS APROBADOS
1.1. Leyes

1.1.1. Proyectos de Ley

Aprobación por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley de crea-
ción del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y
19 de diciembre de 2003, ha aprobado el Proyecto de Ley de
creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, con el
texto que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de creación 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental

PREÁMBULO

I

La protección del medio ambiente constituye uno de los
principios rectores de la política social y económica, ampa-
rado por el artículo 45 de la Constitución española, que esta-
blece que todos tienen el derecho a disfrutar de un medio am-
biente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el
deber de conservarlo, y que los poderes públicos velarán por
la utilización racional de todos los recursos naturales con el
fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y res-
taurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable so-
lidaridad colectiva.

Dentro de la distribución de competencias que, en mate-
ria de medio ambiente, lleva a cabo el texto constitucional,
corresponde a las comunidades autónomas la gestión en ma-
teria de protección del medio ambiente (artículo 148.1.9), y
al Estado, la legislación básica sobre protección del medio
ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades
autónomas de establecer normas adicionales de protección,
así como la legislación básica en materia de montes, aprove-
chamientos forestales y vías pecuarias (artículo 149.1.23).

En este sentido, el Estatuto de Autonomía de Aragón, en
la redacción dada por la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de di-
ciembre, de reforma de la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de
agosto, establece en sus artículos 35.1.15.ª y 17.ª y 37.3 las
competencias que, en materia de medio ambiente, corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Aragón.



La naturaleza, fines y funciones que esta Ley atribuye al
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental son fundamental-
mente la tramitación y resolución de los procedimientos ad-
ministrativos que se relacionan en el anexo I de la misma y
la vigilancia, inspección, control y sanción asociada a esos
procedimientos, así como la evacuación de una serie de in-
formes ambientales.

V

Para el cumplimiento del objetivo fundamental del Insti-
tuto de conseguir una mayor economía, eficiencia y eficacia
en la gestión medioambiental y, por lo tanto, mejorar la cali-
dad de la prestación de los servicios públicos de la adminis-
tración ambiental, se ha procedido a una revisión de los pro-
cedimientos que se tramitan a instancia de los interesados y
a una reducción sustancial en los plazos de resolución y no-
tificación de dichos procedimientos, así como del sentido del
silencio administrativo, lo que supone una modificación sus-
tancial de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de
procedimientos a la regulación del silencio administrativo y
los plazos de resolución y notificación.

VI

La creación, organización y funcionamiento del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental se ajustan a lo establecido
en el Título VI del texto refundido de la Ley de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno
de Aragón; al texto refundido de la Ley de Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, y
a lo dispuesto en los artículos 73 y siguientes del texto re-
fundido de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2000, de 29
de junio, del Gobierno de Aragón

La Ley configura como órganos de dirección del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental el Consejo de Dirección, el
Presidente y el Director del Instituto. El Consejo de Direc-
ción estará presidido por el Consejero del Departamento de
Medio Ambiente y contará con dos vicepresidentes y los vo-
cales propuestos por diferentes Departamentos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de entre
los que se debe destacar la propuesta de un vocal que sea
miembro del órgano de gobierno de un colegio profesional,
así como dos presidentes de comarcas aragonesas, a pro-
puesta del Consejo de Cooperación Comarcal.

Respecto al régimen de personal se prevé que el personal
del Instituto estará integrado por personal laboral, para la
realización de funciones que no supongan el ejercicio de po-
testades administrativas, y por personal funcionario, para el
desempeño de las potestades administrativas que tenga legal-
mente atribuidas. 

Respecto al régimen económico-financiero, la Ley prevé
que podrán aplicarse al Instituto créditos correspondientes a
los programas de gasto del Departamento con competencia
en materia de medio ambiente cuando aquéllos se destinen a
actividades propias de las funciones que tiene encomendadas
el Instituto.

Artículo 1.— Creación y régimen jurídico.
1. Por la presente Ley se crea el Instituto Aragonés de

Gestión Ambiental, como entidad de Derecho público con
personalidad jurídica propia y autonomía funcional y patri-
monial, dependiente de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, que se adscribe al Departamento que
ejerce sus competencias en materia de medio ambiente.

2. El Instituto ajustará su actividad al Derecho adminis-
trativo cuando tales actuaciones lleven implícito el ejercicio
de potestades públicas o, en su caso, cuando se aplique ex-
presamente la normativa de la Comunidad Autónoma de
Aragón en la regulación del régimen patrimonial, de contra-
tación, de personal o económico-financiero en los supuestos
en los que así se prevea en la presente Ley o resulte la apli-
cación supletoria de aquélla, sin perjuicio de su sujeción en
otro caso al Derecho privado, y en particular en sus relacio-
nes externas en el tráfico mercantil.

Artículo 2.— Fines.
Son fines generales del Instituto:

a) Mejorar la calidad de la prestación de los servicios pú-
blicos de la administración ambiental.

b) La consecución de una mayor economía, eficiencia y
eficacia en la gestión medioambiental de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artículo 3.— Competencias.
El Instituto asume la competencia de tramitación y reso-

lución de los procedimientos administrativos a que dan lugar
las materias que se relacionan en el anexo I de la presente ley,
gozando, asimismo, de las prerrogativas que, con carácter
general, se establecen para los organismos públicos en la le-
gislación de Administración y de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artículo 4.— Órganos del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental.

1. Los órganos de dirección del Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental son:

a) El Consejo de Dirección.
b) El Presidente
c) El Director del Instituto
2. Los estatutos del Instituto regularán su organización

interna para la gestión de las funciones que se le atribuyen en
esta Ley.

Artículo 5.— Funciones del Consejo de Dirección.
Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes fun-

ciones:
a) La aprobación de los estatutos del Instituto.
b) La aprobación inicial de la relación de puestos de tra-

bajo del Instituto y sus modificaciones, así como la determi-
nación de los criterios generales para la selección, admisión
y retribución del personal con sujeción al ordenamiento jurí-
dico aplicable y sometiéndola a la aprobación definitiva del
Gobierno de Aragón.

c) La elaboración de los presupuestos anuales de explo-
tación y capital, así como del programa de actuación, inver-
siones y financiación.
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d) La aprobación del balance, cuenta de pérdidas y ga-
nancias y la memoria explicativa de la gestión anual del Ins-
tituto.

e) La autorización de los empréstitos, operaciones de cré-
dito y demás operaciones financieras que puedan convenir.

f) La autorización de las inversiones del Instituto que re-
sulten de su programa de actuación, inversiones y finan-
ciación.

g) La aprobación de los convenios en el ámbito de las
competencias del Instituto.

h) Cualesquiera otras que, legalmente, le puedan ser atri-
buidas.

Artículo 6.— Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección estará presidido por el Conse-

jero del Departamento de Medio Ambiente y contará con dos
vicepresidentes:

a) El Viceconsejero de Economía, Hacienda y Empleo,
como vicepresidente primero.

b) El Director del Instituto, como vicepresidente segundo.
2. Los vicepresidentes sustituirán al Presidente en los ca-

sos de ausencia o enfermedad.
3. Los vocales serán nombrados por el Gobierno de

Aragón de la siguiente forma:
a) Uno, a propuesta del Consejero de Presidencia y Rela-

ciones Institucionales.
b) Uno, a propuesta del Consejero de Economía, Hacien-

da y Empleo.
c) Uno, a propuesta del Consejero de Obras Públicas,

Urbanismo y Transportes.
d) Uno, a propuesta del Consejero de Agricultura y

Alimentación.
e) Uno, a propuesta del Consejero de Industria, Comercio

y Turismo.
f) Uno, a propuesta del Consejero de Ciencia y Tec-

nología.
g) Tres, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente.
h) Un miembro del Consejo de Protección de la Natura-

leza de Aragón, a propuesta del Consejo de Protección de la
Naturaleza de Aragón.

i) Dos presidentes de comarcas aragonesas, a propuesta
del Consejo de Cooperación Comarcal.

4. Actuará como Secretario, con voz y voto, el Secretario
General Técnico del Departamento de Medio Ambiente, el
cual estará auxiliado en sus labores por un funcionario de
Grupo A de la Administración de la Comunidad Autónoma
designado libremente.

Artículo 7.— Del Presidente.
1. Al Presidente del Instituto se le atribuyen las siguien-

tes funciones:
a) La representación legal del Instituto.
b) El desempeño de la superior función ejecutiva y direc-

tiva del Instituto, poniendo fin en vía administrativa a los ac-
tos que dicte en el ejercicio de las potestades públicas atri-
buidas a la entidad por la presente Ley de creación.

c) La presidencia del Consejo de Dirección.
d) La contratación, en régimen de Derecho público y en

régimen de Derecho privado, como representante legal del
Instituto.

e) La realización de los actos de gestión, administración
y disposición de su patrimonio, ejercitando asimismo y res-
pecto de los mismos las potestades de protección inherentes
a su titularidad o adscripción, incluyendo la potestad de re-
cuperación de oficio de sus propios bienes. 

f) El ejercicio de acciones legales en defensa de sus bie-
nes y derechos, a propuesta motivada del Director del Ins-
tituto.

g) La resolución de los recursos de alzada en vía admi-
nistrativa frente a los actos administrativos dictados por los
órganos del Instituto con competencias resolutorias en el
ejercicio de las potestades administrativas que la entidad ten-
ga atribuidas por la presente Ley de creación, así como la re-
solución de los recursos potestativos de reposición que se in-
terpongan frente a sus propios actos.

h) Las demás funciones que le sean atribuidas por esta
Ley.

2. El Presidente resolverá los empates que puedan produ-
cirse mediante el voto de calidad en las votaciones del Con-
sejo de Dirección.

Artículo 8.— Del Director del Instituto.
1. El Director del Instituto será nombrado por el Go-

bierno de Aragón a propuesta del Consejero responsable de
medio ambiente.

2. Corresponde al Director del Instituto, bajo la supervi-
sión del Presidente, la dirección, gestión y coordinación del
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para la ejecución
de las competencias que se atribuyen al Instituto, así como la
ejecución de los acuerdos del Consejo de Dirección, la di-
rección del personal del Instituto y el resto de las funciones
que le sean atribuidas por esta Ley y sus desarrollos regla-
mentarios.

3. En particular, ostentará la competencia para resolver
los procedimientos administrativos en las materias enumera-
das en el anexo I de esta Ley.

Artículo 9.— Recursos administrativos.
1. Los actos administrativos dictados por el Presidente

del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental agotan la vía
administrativa, y contra los mismos cabe recurso potestativo
de reposición o recurso contencioso-administrativo.

2. En materia civil o laboral se deberá interponer recla-
mación previa al ejercicio de las correspondientes acciones
civiles o laborales contra el Instituto, conforme a lo estable-
cido en las leyes que regulan el procedimiento administrativo.

3. Los actos administrativos del Director del Instituto no
agotan la vía administrativa.

Artículo 10.— Régimen de contratación.
La contratación del instituto se someterá al Derecho pri-

vado, si bien respetando los principios contenidos en la le-
gislación básica estatal sobre contratos de las Administracio-
nes Públicas cuando no sea de aplicación, total o parcial, el
régimen de contratación pública, en cuyo caso se regirá por
la normativa propia de contratos de la Administración
Pública.

Artículo 11.— Régimen de personal.
1. El personal del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-

tal estará integrado por personal laboral, para la realización
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de las funciones que no supongan el ejercicio de potestades
administrativas, y por personal funcionario, para el desem-
peño de las potestades administrativas que tenga legalmente
atribuidas.

2. En la relación de puestos de trabajo se fijarán las pla-
zas que deberán ser cubiertas por funcionarios, para cuya
determinación y descripción deberá atenderse a que estén di-
rectamente vinculadas al ejercicio de las potestades adminis-
trativas propias del Instituto.

3. La relación de puestos de trabajo fijará el tipo de pla-
zas que podrán ser objeto de contratación laboral.

4. La contratación del personal no directivo se realizará
previa convocatoria pública de los procesos selectivos co-
rrespondientes, que se efectuarán de acuerdo con los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad, y participación de las
centrales sindicales con presencia en los órganos de repre-
sentación de personal del Instituto.

5. Las retribuciones básicas del personal no directivo
adscrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental se homo-
logarán a las establecidas con carácter general en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el perso-
nal de similar nivel de calificación y categoría, fijándose las
complementarias por el Consejo de Dirección con criterios de
homogeneidad con las establecidas para los empleados públi-
cos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 12.— Patrimonio.
1. Los bienes del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-

tal forman parte del patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Aragón, y, a tales efectos, se regirán por lo dispuesto en la
presente Ley, por las leyes especiales que le sean de aplica-
ción y por la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

2. Constituyen el patrimonio del Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental los bienes y derechos que pueda adquirir
con fondos procedentes de su presupuesto y los que, por
cualquier otro título jurídico, pueda recibir de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma o de otras Administracio-
nes públicas.

3. Los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de
sus funciones por la Administración de la Comunidad Autó-
noma o el resto de las Administraciones públicas no variarán
su calificación jurídica original y no podrán ser incorporados
a su patrimonio ni enajenados o permutados por el Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental. En todo caso, corresponde-
rán al Instituto su utilización, administración y explotación.

Artículo 13.— Recursos económicos.
Integran los recursos del Instituto Aragonés de Gestión

Ambiental:
a) Las transferencias contenidas en el presupuesto de la

Comunidad Autónoma o recibidas de la Administración ge-
neral del Estado o de cualquier ente público o privado para el
cumplimiento de sus funciones.

b) Las tasas y precios públicos que resulten exigibles por
la prestación de sus servicios.

c) Los créditos, préstamos y demás operaciones financie-
ras que concierte.

d) Los ingresos de derecho privado.
e) Cualquier otro recurso que se le pudiera asignar.

Artículo 14.— Régimen económico-financiero.
1. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental elaborará

anualmente el anteproyecto de presupuesto, el programa de
actuación, inversiones y financiación y demás documenta-
ción complementaria del mismo, de conformidad con lo esta-
blecido en el Capítulo IV del Título II del texto refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Previa autorización del órgano que, de acuerdo con lo
previsto en la legislación vigente en materia de hacienda y
presupuestos, resulte competente, podrán aplicarse al
Instituto créditos correspondientes a los programas de gasto
del Departamento con competencia en materia de medio am-
biente cuando aquellos se destinen a actividades propias de
las funciones que tiene encomendadas el Instituto.

3. La operaciones de endeudamiento del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental deberán acomodarse, en todo
caso, a los límites individuales y cuantías globales asignados
para tales fines en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de cada ejercicio, comunicándose a la Comisión
de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón dentro
del mes siguiente a su realización.

4. El Instituto sujetará su contabilidad al Plan de Con-
tabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental estará so-
metido al régimen de control económico-financiero realiza-
do por la Intervención General en los términos establecidos
en el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón. Igualmente,
quedará sujeto al control de la Cámara de Cuentas de Aragón
conforme a lo dispuesto en la Ley 10/2001, de 18 de junio,
de creación de la Cámara de Cuentas de Aragón. 

Artículo 15.— Asesoramiento y defensa en juicio.
El asesoramiento jurídico y la defensa y representación

en juicio del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental co-
rresponderá a los letrados integrados en los servicios jurídi-
cos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Constitución del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

1. En el plazo de tres meses tras la entrada en vigor de la
Ley, el Gobierno de Aragón designará a los vocales y órga-
nos directivos del Consejo de Dirección, a propuesta de los
órganos correspondientes, a efectos de la constitución efecti-
va del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

2. La constitución del Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental llevará consigo la modificación de la estructura y
competencias del Departamento de Medio Ambiente.

Segunda.— Integración de personal en el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental.

1. El personal funcionario y laboral que por acuerdo del
Gobierno de Aragón se adscriba al Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental se regirá, respectivamente, por la norma-
tiva general en materia de función pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón o por el convenio colectivo vigente en
la fecha al que se someta el personal laboral de la Adminis-
tración, manteniéndose en ambos casos, y durante el periodo
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de adscripción al Instituto, los derechos en materia de anti-
güedad, categoría, niveles de retribución del puesto de origen
y a la carrera y promoción profesional dentro de la Adminis-
tración. Igualmente, continuarán con el sistema de Seguridad
Social o de previsión que tuvieran originariamente. Todo ello
sin perjuicio de su adecuación funcional atendiendo a la
prestación de servicios que resulte necesaria para el cumpli-
miento de los fines de la entidad según lo establecido en su
estatuto.

2. En caso de extinción de la entidad, los empleados de la
Administración de la Comunidad Autónoma que hubieran
sido adscritos a ella tendrán derecho a incorporarse, sin so-
lución de continuidad, a una plaza de la Administración de la
Comunidad Autónoma, en la misma localidad, con la misma
categoría y nivel retributivo que la de origen, computándose
a todos los efectos los derechos y el tiempo de servicios pres-
tados en la entidad como prestados a la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Tercera.— Modificación de los plazos de resolución y
del sentido del silencio.

Se modifica el plazo de resolución y notificación de los
procedimientos relativos al Departamento de Medio Am-
biente a los que hace referencia el Anexo de la Ley 8/2001,
de 31 de mayo, y el sentido del silencio, así como el órgano
competente para resolver, conforme a lo dispuesto en el
anexo II de esta Ley.

Cuarta.— Medios.
El Instituto, para el cumplimiento de sus objetivos, podrá

contar, entre otros, con:
a) Los medios personales y materiales propios del

Instituto.
b) Encomiendas de gestión con el Departamento de Me-

dio Ambiente del Gobierno de Aragón.
c) Las distintas formas de contratación, en régimen de

Derecho administrativo o privado, recogidas por el ordena-
miento jurídico vigente.

d) Convenios de colaboración con las Corporaciones de
Derecho Público en los que se regularán las fórmulas de par-
ticipación de éstas y sus miembros en la emisión de informes
y realización de actos de trámite que les sean encomendados
y faciliten una más eficaz y rápida adopción de decisiones,
en su caso, por los órganos activos del Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental.

Quinta.— Incorporación de medios telemáticos.
En el plazo de quince meses desde la entrada en vigor de

la presente Ley se garantizará la información a los interesa-
dos acerca del estado de la tramitación de sus expedientes a
través de medios telemáticos.

Sexta.— Extinción del Instituto.
El Instituto se extinguirá, poniendo fin a su personalidad

jurídica, en la forma y por cualquiera de las causas que vie-
nen establecidas con carácter general para los organismos

públicos en la legislación de Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

Séptima.— Dotación inicial.
Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y Em-

pleo a aprobar todas las modificaciones presupuestarias que
sea necesario realizar en el Departamento de Medio Ambien-
te para la dotación inicial del presupuesto del Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental en el ejercicio 2004.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Procedimientos y recursos.
Los procedimientos en tramitación de los incluidos en el

anexo I de la presente Ley y aquéllos que se inicien dentro de
los tres meses siguientes a su entrada en vigor y los recursos
en vía administrativa a los que dé lugar su resolución, se
resolverán por los órganos que a la fecha de su entrada en vi-
gor tuvieran atribuida la competencia para resolverlos. A es-
tos procedimientos tampoco les será de aplicación lo dis-
puesto en la disposición adicional tercera.

Segunda.— Selección de personal.
En tanto no estén conformados los órganos de represen-

tación de personal en el Instituto, la participación de las cen-
trales sindicales prevista en el artículo 11.4 corresponderá a
aquéllas que la tengan atribuida en la Administración de la
Diputación General.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Cláusula derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo preceptuado en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.— Habilitación reglamentaria.
1. En el plazo máximo de un año tras la entrada en vigor

de esta Ley, el Gobierno de Aragón aprobará el conjunto del
desarrollo reglamentario exigido por la misma.

2. Se habilita al Gobierno de Aragón para modificar por
decreto la composición del Consejo de Dirección del Institu-
to Aragonés de Gestión Ambiental con el fin de adaptarlo a
las modificaciones orgánicas de la estructura del Gobierno
que, en su caso, puedan producirse.

3. Se habilita al Consejero responsable de medio am-
biente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo de la presente Ley dentro de las competencias
que tiene atribuidas.

Segunda.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.
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ANEXO I 
 

N.º Denominación Normativa reguladora 

1 Evaluación de impacto ambiental 

RDL 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-

ción de Impacto Ambiental 

RD 1131/1988, de 30 de septiembre 

Decreto 45/1994, de 4 de marzo 

2 Autorización ambiental integrada 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 

control integrado de la contaminación 

3 Autorización de vertederos 
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

RD 1481/2001, de 27 de diciembre 

4 

Autorización de productor de residuos peligrosos 

(autorización, prórroga, modificación o amplia-

ción, traslado y cese) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio 

5 

Registro de pequeños productores de residuos tóxi-

cos y peligrosos (inscripción, modificación, tras-

lado y baja) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio 

Orden de 14 marzo de 1995 

6 

Autorización de actividades de gestión de residuos 

peligrosos (autorización, prórroga, modificación 

o ampliación, traslado y cese) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio 

7 

Registro de actividades de gestión de residuos no 

peligrosos (inscripción, modificación, traslado y 

baja) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Decreto 49/2000, de 29 de febrero 

8 

Autorización de actividades de gestión de residuos 

no peligrosos (autorización, prórroga, modifica-

ción o ampliación, traslado y cese) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Decreto 49/2000, de 29 de febrero 

9 
Registro de transportistas de residuos peligrosos 

(inscripción, modificación, ampliación y baja) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Real Decreto 833/1988, de 20 de julio 

Decreto 49/2000, de 29 de febrero 

10 

Autorización de actividades productoras de resi-

duos sanitarios (autorización, prórroga, modifi-

cación o ampliación, traslado y cese) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Decreto 29/1995, de 21 de febrero 

11 

Autorización de actividades de gestión de residuos 

sanitarios (autorización, prórroga, modificación 

o ampliación, traslado y cese) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Decreto 29/1995, de 21 de febrero 

12 
Autorización de uso de aceite usado como combus-

tible 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos 

Orden de 28 de febrero de 1989, de gestión de 

los aceites usados 

13 Autorización de los Sistemas Integrados de Gestión 

Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 

Residuos de Envases 

RD 782/1998, de 30 de abril 

14 Renovación de los Sistemas Integrados de Gestión  

Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 

Residuos de Envases 

RD 782/1998, de 30 de abril 

15 

Autorización de centros de tratamiento de vehículos 

al final de su vida útil o Sistema Integrado de 

Gestión 

RD 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre 

gestión de vehículos al final de su vida útil 

16 
Inscripción en Registro de Actividades Industriales 

emisoras de compuestos orgánicos volátiles 
RD 117/2003, de 31 de enero 

17 

Registro de empresas que se adhieran con carácter 

voluntario a un sistema comunitario de gestión y 

auditoria ambientales 

Real Decreto 85/1996, de 26 de enero 

Decreto 118/1997, de 8 de julio 

18 
Certificación de convalidación de inversiones des-

tinadas a la protección del medio ambiente 

Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impues-

to de Sociedades 

19 

Autorización para la realización de usos y activida-

des en zonas sometidas a Planes de Ordenación 

de los Recursos Naturales 

Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Natu-

rales Protegidos de Aragón 
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N.º Denominación Normativa reguladora 

20 

Autorización para la realización de usos y activida-

des en zonas sometidas a Planes de Recupera-

ción, Conservación o Manejo de especies ame-

nazadas 

Decreto 49/1995, de 28 de marzo 

21 

Autorización para la realización de usos y activida-

des que puedan afectar a Zonas de Especial Pro-

tección para las Aves o Lugares de Interés Co-

munitario 

Directiva 92/43/CEE 

RD 1997/95, de 7 de diciembre 

22 
Autorización de observación y fotografía de espe-

cies 

Ley 4/1989, de 27 de marzo 

Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo 

Decreto 49/1995, de 28 de marzo 

23 

Autorización de introducción de especies alóctonas 

o autóctonas distintas de las que son objeto de 

caza y pesca 

Ley 4/1989, de 27 de marzo 

24 

Autorización de caza, captura, recolección de hue-

vos o crías, posesión, tráfico y comercio de 

ejemplares vivos o muertos de animales silves-

tres 

Ley 4/1989, de 27 de marzo  

Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo 

Decreto 49/1995, de 28 de marzo 

25 Autorización de visita a refugios de fauna silvestre Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

26 Autorización de caza con fines científicos Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

27 

Constitución, ampliación, reducción y extinción de 

cotos de caza municipales, deportivos, privados 

y explotaciones intensivas de caza 

Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

28 Integración de fincas en cotos de caza Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

29 Aprobación de planes técnicos de caza Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

30 

Aprobación de los Planes anuales de aprovecha-

miento cinegético en cotos deportivos, munici-

pales, privados y explotaciones intensivas de ca-

za 

Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

31 

Autorización excepcional de empleo de medios, 

procedimientos e instalaciones de caza prohibi-

dos 

Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

32 Autorización de granjas cinegéticas Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

33 Autorización de suelta de piezas de caza Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

34 

Reclamaciones de daños de naturaleza no agraria 

causados por especies cinegéticas en cotos y en 

terrenos no cinegéticos no gestionados por la 

Administración, excepto las zonas no cinegéti-

cas voluntarias 

Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

35 Autorización para tenencia de aves de cetrería Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

36 Autorización para tenencia de hurones Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

37 Autorización de pesca con fines científicos 

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de 

Aragón 

 

38 Creación de centros de acuicultura 
Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de 

Aragón 

39 
Aprobación de planes técnicos de pesca en cotos 

deportivos y privados 

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de 

Aragón 

40 
Aprobación de los planes anuales de aprovecha-

miento piscícola en cotos deportivos y privados 

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de 

Aragón 

41 

Autorizaciones de actuaciones que modifiquen la 

vegetación de orillas y márgenes y de extracción 

de plantas acuáticas 

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de 

Aragón 

42 Autorizaciones de traslado de productos ictícolas 
Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de 

Aragón 

43 
Repoblaciones de pesca en cotos deportivos y cotos 

privados de pesca 

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de 

Aragón 

44 Ocupaciones en montes de utilidad pública  Ley y Reglamento de Montes 
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N.º Denominación Normativa reguladora 

45 
Permutas y prevalencias en montes de utilidad 

pública 
Ley y Reglamento de Montes 

46 
Catalogación y descatalogación de montes a instan-

cia de terceros 
Ley y Reglamento de Montes 

47 Agrupaciones de montes Ley y Reglamento de Montes 

48 
Rescisión y modificación de consorcios y conve-

nios de terrenos forestales 

Ley y Reglamento de Montes 

Ley de 10 de marzo de 1941 

Ley 5/1977, de 4 de enero 

49 Roturaciones de montes 
Ley y Reglamento de Montes 

RD 1687/1992, de 15 de junio 

50 
Aprobación de proyectos de ordenación de montes 

y planes técnicos en montes no catalogados 
Ley y Reglamento de Montes 

51 
Aprovechamientos en montes no catalogados de 

especies de crecimiento rápido 
Ley y Reglamento de Montes 

52 
Aprovechamientos en montes no catalogados de 

especies de crecimiento lento 
Ley y Reglamento de Montes 

53 

Autorización para la circulación y práctica de de-

portes con vehículos a motor en montes gestio-

nados por la DGA para caravanas de más de 5 

vehículos 

Decreto 96/90, de 26 de junio 

54 

Autorización para la circulación y práctica de de-

portes con vehículos a motor en montes gestio-

nados por la DGA para competiciones deporti-

vas 

Decreto 96/90, de 26 de junio 

55 
Modificaciones de trazado y permutas en vías pe-

cuarias 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias

56 Ocupaciones temporales de vías pecuarias  Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias

57 Aprovechamientos sobrantes en vías pecuarias Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias

58 Licencias de caza Ley 5/2002, de 4 de abril, de Caza de Aragón 

59 Licencias de pesca 
Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de 

Aragón 

60 
Diligenciado de libros-registro de emisiones de 

contaminantes a la atmósfera 

Ley 38/1972, de Protección del Ambiente 

Atmosférico 

Orden de 15 de junio de 1999, modificada por 

Orden de 17 de enero de 2001 

61 

Designación de órganos competentes, laboratorios, 

institutos u organismos técnico-científicos acre-

ditados, encargados de la aplicación de las nor-

mas sobre calidad del aire ambiente 

RD 1073/2002, de 18 de octubre 

62 
Certificación de viabilidad ambiental de proyectos 

cofinanciados por la Unión Europea 

Directiva 92/43/CEE 

Directiva 85/377/CEE 

Directiva 97/11/CE 

RD Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 

EIA 

Ley 6/2001, de 8 de mayo 

63 

Informes de incidencia ambiental de las instalacio-

nes de producción de energía eléctrica a partir de 

la energía eólica 

Decreto 279/1995, de 19 de diciembre 

64 

Informes ambientales sobre los planes de restaura-

ción de espacios afectados por actividades ex-

tractivas mineras 

RD 2294/1982, de 15 de octubre 

RD 1116/1984, de 9 de mayo 

Decreto 98/1994, de 26 de abril 

65 

Informes ambientales en el procedimiento de califi-

cación de actividades clasificadas como moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas 

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre 
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N.º Denominación Normativa reguladora 

66 

Informes ambientales en las autorizaciones y con-

cesiones sobre utilización y aprovechamiento del 

dominio público hidráulico al Organismo de 

Cuenca 

RD Legislativo 1/2001, de 20 de julio 

67 

Informes ambientales en las autorizaciones en los 

procedimientos de aprobación y modificación de 

los instrumentos de planeamiento urbanísticos y 

de ordenación del territorio 

Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de 

Aragón 

Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordena-

ción del Territorio de Aragón 

ANEXO II 
 

N.º Denominación Normativa reguladora 
Plazo de 

resolución + 
notificación 

Efecto del 
silencio 

Órgano competente 
para resolver 

1 
Evaluación de impac-

to ambiental 

RDL 1302/1986, de 28 de junio, 

de Evaluación de Impacto Am-

biental 

RD 1131/1988, de 30 septiembre 

Decreto 45/1994, de 4 de marzo 

10 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga  

2 
Autorización ambien-

tal integrada 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de 

prevención y control integrado 

de la contaminación 

10 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

3 
Autorización de 

vertederos 

Ley 10/1998, de Residuos 

RD 1481/2001, de 27 de diciem-

bre 

12 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

4 

Autorización de 

productor de resi-

duos peligrosos (au-

torización, prórroga, 

modificación o am-

pliación, traslado y 

cese) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos 

RD 833/1988, de 20 de julio 

4 meses Estimatorio Director del Inaga 

5 

Registro de pequeños 

productores de resi-

duos tóxicos y peli-

grosos (inscripción, 

modificación, trasla-

do y baja) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos 

RD 833/1988, de 20 de julio 

Orden de 14 de marzo 1995 

3 meses Estimatorio Director del Inaga 

6 

Actividades de ges-

tión de residuos pe-

ligrosos (autoriza-

ción, prórroga, mo-

dificación o amplia-

ción, traslado y cese) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos 

RD 833/1988, de 20 de julio 

4 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

7 

Registro de activida-

des de gestión de 

residuos no peligro-

sos (inscripción, 

modificación, trasla-

do y baja) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos 

Decreto 49/2000, de 29 de febrero

4 meses Estimatorio Director del Inaga 

8 

Autorización de 

actividades de ges-

tión de residuos no 

peligrosos (autoriza-

ción, prórroga, mo-

dificación o amplia-

ción, traslado y cese) 

 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos 

Decreto 49/2000, de 29 de febrero

4 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

9 

Registro de transpor-

tistas de residuos 

peligrosos (inscrip-

ción, modificación, 

ampliación y baja) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos 

RD 833/1988, de 20 de julio 

Decreto 49/2000, de 29 de febrero

3 meses Estimatorio Director del Inaga 



1324 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 33 - 23 de diciembre de 2003

 

N.º Denominación Normativa reguladora 
Plazo de 

resolución + 
notificación 

Efecto del 
silencio 

Órgano competente 
para resolver 

10 

Autorización de 

actividades produc-

toras de residuos 

sanitarios (autoriza-

ción, prórroga, mo-

dificación o amplia-

ción, traslado y cese) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos 

Decreto 29/1995, de 21 de febrero

4 meses Estimatorio Director del Inaga 

11 

Actividades de ges-

tión de residuos sa-

nitarios (autoriza-

ción, prórroga, mo-

dificación o amplia-

ción, traslado y cese) 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos 

Decreto 29/1995, de 21 de febrero

4 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

12 

Autorización de uso 

de aceite usado co-

mo combustible 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos 

Orden de 28 de febrero de 

1989, de gestión de los aceites 

usados 

4 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

13 

Autorización de los 

Sistemas Integrados 

de Gestión  

Ley 11/1997, de 24 de abril, de 

Envases y Residuos de Envases 

RD 782/1998, de 30 de abril 

4 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

14 

Renovación de los 

Sistemas Integrados 

de Gestión  

Ley 11/1997, de 24 de abril, de 

Envases y Residuos de Envases 

RD 782/1998, de 30 de abril 

4 meses Estimatorio Director del Inaga 

15 

Autorización de 

centros de tratamien-

to de vehículos al 

final de su vida útil 

o Sistema Integrado 

de Gestión 

RD 1383/2002, de 20 de diciem-

bre, sobre gestión de vehículos 

al final de su vida útil 

4 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

16 

Inscripción en Regis-

tro de Actividades 

Industriales emiso-

ras de compuestos 

orgánicos volátiles 

RD 117/2003, de 31 de enero 3 meses Estimatorio Director del Inaga 

17 

Registro de empresas 

que se adhieran con 

carácter voluntario a 

un sistema comuni-

tario de gestión y 

auditoria ambienta-

les 

RD 85/1996, de 26 de enero 

Decreto 118/1997, de 8 de julio 
2 meses Estimatorio Director del Inaga 

18 

Certificación de 

convalidación de 

inversiones destina-

das a la protección 

del medio ambiente 

Ley 43/1995, de 27 de diciembre, 

del Impuesto de Sociedades 
3 meses Estimatorio Director del Inaga 

19 

Autorización para la 

realización de usos y 

actividades en zonas 

sometidas a Planes 

de Ordenación de 

los Recursos Natura-

les 

Ley 6/1998, de 19 de mayo, de 

Espacios Naturales Protegidos 

de Aragón 

3 meses Estimatorio Director del Inaga 

20 

Autorización para la 

realización de usos y 

actividades en zonas 

sometidas a Planes 

de Recuperación, 

Conservación o Ma-

nejo de especies 

amenazadas 

Decreto 49/1995, de 28 de marzo 3 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 
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21 

Autorización para la 

realización de usos y 

actividades que pue-

dan afectar a Zonas 

de Especial Protec-

ción para las Aves o 

Lugares de Interés 

Comunitario 

Directiva 92/43/CEE 

RD 1997/95, de 7 de diciembre 
3 meses 

Desestima-

torio 
Director del Inaga 

22 

Autorización de 

observación y foto-

grafía de especies 

Ley 4/1989, de 27 de marzo 

Real Decreto 439/1990, de 30 de 

marzo 

Decreto 49/1995, de 28 de marzo 

2 meses Estimatorio Director del Inaga 

23 

Autorización de 

introducción de es-

pecies alóctonas o 

autóctonas distintas 

de las que son objeto 

de caza y pesca 

Ley 4/1989, de 27 de marzo 2 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

24 

Autorización de caza, 

captura, recolección 

de huevos o crías, 

posesión, tráfico y 

comercio de ejem-

plares vivos o muer-

tos de animales 

silvestres 

Ley 4/1989, de 27 de marzo 

Real Decreto 439/1990, de 30 de 

marzo 

Decreto 49/1995, de 28 de marzo 

2 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

25 

Autorización de visita 

a refugios de fauna 

silvestre 

Ley 5/2002, de 4 de abril, de 

Caza de Aragón 
2 meses Estimatorio Director del Inaga 

26 
Autorización de caza 

con fines científicos 

Ley 5/2002, de 4 de abril, de 

Caza de Aragón 
2 meses Estimatorio Director del Inaga 

27 

Constitución, amplia-

ción, reducción y 

extinción de cotos 

de caza municipales, 

deportivos, privados 

y explotaciones in-

tensivas de caza 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
6 meses Estimatorio Director del Inaga 

28 
Integración de fincas 

en cotos de caza 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
3 meses Estimatorio Director del Inaga 

29 
Aprobación de planes 

técnicos de caza 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
3 meses Estimatorio Director del Inaga 

30 

Aprobación de los 

Planes anuales de 

aprovechamiento 

cinegético en cotos 

deportivos, munici-

pales, privados y 

explotaciones inten-

sivas de caza 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
1 mes Estimatorio Director del Inaga 

31 

Autorización excep-

cional de empleo de 

medios, procedi-

mientos e instalacio-

nes de caza prohibi-

dos 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
2 meses 

Desestima-

torio 
Director del Inaga 

32 
Autorización de 

granjas cinegéticas 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
6 meses 

Desestima-

torio 
Director del Inaga 

33 
Autorización de suelta 

de piezas de caza 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
1 mes Estimatorio Director del Inaga 
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Plazo de 

resolución + 
notificación 

Efecto del 
silencio 
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34 

Reclamaciones de 

daños de naturaleza 

no agraria causados 

por especies cinegé-

ticas en cotos y en 

terrenos no cinegéti-

cos no gestionados 

por la Administra-

ción, excepto las 

zonas no cinegéticas 

voluntarias 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
6 meses 

Desestima-

torio 
Director del Inaga 

35 

Autorización para 

tenencia de aves de 

cetrería 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
3 meses Estimatorio Director del Inaga 

36 
Autorización para 

tenencia de hurones 

Ley 5/2002, de 4 abril, de Caza 

de Aragón 
2 meses Estimatorio Director del Inaga 

37 
Autorización de pesca 

con fines científicos 

Ley 2/1999, de 24 de febrero, de 

Pesca de Aragón 
2 meses Estimatorio Director del Inaga 

38 
Creación de centros 

de acuicultura 

Ley 2/1999, de 24 febrero, de 

Pesca de Aragón 
9 meses 

Desestima-

torio 
Director del Inaga 

39 

Autorizaciones de 

planes técnicos de 

pesca en cotos de-

portivos y privados 

Ley 2/1999, de 24 febrero, de 

Pesca de Aragón 
3 meses Estimatorio Director del Inaga 

40 

Aprobación de los 

planes anuales de 

aprovechamiento 

piscícola en cotos 

deportivos y priva-

dos 

Ley 2/1999, de 24 febrero, de 

Pesca de Aragón 
1 mes Estimatorio Director del Inaga 

41 

Autorizaciones de 

actuaciones que mo-

difiquen la vegeta-

ción de orillas y 

márgenes, y de ex-

tracción de plantas 

acuáticas 

Ley 2/1999, de 24 febrero, de 

Pesca de Aragón 
2 meses 

Desestima-

torio 
Director del Inaga 

42 

Autorizaciones de 

traslado de produc-

tos ictícolas 

Ley 2/1999, de 24 febrero, de 

Pesca de Aragón 
2 meses Estimatorio Director del Inaga 

43 

Repoblaciones de 

pesca en cotos de-

portivos y cotos pri-

vados de pesca 

Ley 2/1999, de 24 febrero, de 

Pesca de Aragón 
1 meses Estimatorio Director del Inaga 

44 

Ocupaciones en mon-

tes de utilidad públi-

ca  

Ley y Reglamento de Montes 9 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

45 

Permutas y prevalen-

cias en montes de 

utilidad pública 

Ley y Reglamento de Montes 6 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

46 

Catalogación y desca-

talogación de mon-

tes a instancia de 

terceros 

Ley y Reglamento de Montes 6 meses 
Desestima-

torio 
Director del Inaga 

47 
Agrupaciones de 

montes 
Ley y Reglamento de Montes 2 meses Estimatorio Director del Inaga 

48 

Rescisión y modifica-

ción de consorcios y 

convenios de terre-

nos forestales 

Ley y Reglamento de Montes 

Ley 10 de marzo de 1941 

Ley 5/1977, de 4 de enero 

4 meses Estimatorio Director del Inaga 

49 
Roturaciones de 

montes 

Ley y Reglamento de Montes 

RD 1687/1992, de 15 de junio 
3 meses 

Desestima-

torio 
Director del Inaga 



Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes de Aragón
FRANCISCO PINA CUENCA
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50 

Aprobación de pro-

yectos de ordenación 

de montes y planes 

técnicos en montes 

no catalogados 

Ley y Reglamento de Montes 3 meses Estimatorio Director del Inaga 

51 

Aprovechamientos en 

montes no cataloga-

dos de especies de 

crecimiento rápido 

Ley y Reglamento de Montes 15 días Estimatorio Director del Inaga 

52 

Aprovechamientos en 

montes no cataloga-

dos de especies de 

crecimiento lento 

Ley y Reglamento de Montes 3 meses Estimatorio Director del Inaga 

53 

Autorización para la 

circulación y prácti-

ca de deportes con 

vehículos a motor en 

montes gestionados 

por la DGA para 

caravanas de más de 

5 vehículos 

Decreto 96/90, de 26 de junio 1 mes Estimatorio Director del Inaga 

54 

Autorización para la 

circulación y prácti-

ca de deportes con 

vehículos a motor en 

montes gestionados 

por la DGA para 

competiciones de-

portivas 

Decreto 96/90, de 26 de junio 15 días Estimatorio Director del Inaga 

55 

Modificaciones de 

trazado y permutas 

en vías pecuarias 

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 

vías pecuarias 
9 meses 

Desestima-

torio 
Director del Inaga 

56 

Ocupaciones tempo-

rales de vías pecua-

rias  

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 

vías pecuarias 
6 meses 

Desestima-

torio 
Director del Inaga 

57 

Aprovechamientos 

sobrantes en vías 

pecuarias 

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 

vías pecuarias 
3 meses Estimatorio Director del Inaga 

Aprobación por el Pleno de las
Cortes del Proyecto de Ley de me-
didas urgentes de política de vi-
vienda protegida.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y
19 de diciembre de 2003, ha aprobado el Proyecto de Ley de
medidas urgentes de política de vivienda protegida, con el
texto que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de medidas urgentes
de política de vivienda protegida

PREÁMBULO

1

En la presente Ley, cuya urgencia viene justificada por la
actual situación del mercado inmobiliario y la necesidad de
establecer las medidas precisas para agilizar las actuaciones
públicas en ejecución en materia de vivienda, se afronta la
regulación de la política pública de vivienda clarificando la
distribución de competencias en la materia y asignando un
relevante papel a los municipios en el desarrollo de las políti-
cas públicas de vivienda y suelo, la definición del concepto
de vivienda protegida, el alcance de la participación privada
en la promoción de viviendas protegidas, los procedimientos



de adjudicación o los regímenes de uso, disposición y extin-
ción del régimen de protección. Estas regulaciones, unidas a
las que contiene la legislación urbanística, que no se ve sus-
tancialmente afectada en sus contenidos sino para perfeccio-
nar el régimen de reservas de terrenos destinadas a viviendas
protegidas y los derechos de adquisición preferente, cuestio-
nes ambas que ya se regularon en dicha norma, proporcionan
a las Administraciones aragonesas el marco jurídico indis-
pensable para afrontar con garantías de éxito la gestión de la
política de vivienda. Se garantiza, además y muy especial-
mente, la agilidad y transparencia de los procedimientos, la
participación de los afectados, la implicación y estrecha co-
laboración del sector privado de la promoción inmobiliaria y
el cooperativismo y, conforme a los más elevados postulados
constitucionales, la igualdad de oportunidades de todos los
ciudadanos en el acceso a la vivienda protegida, con especial
referencia a las familias numerosas, familias monoparenta-
les, jóvenes y personas discapacitadas.

Esta normativa aspira, de este modo, a garantizar la efec-
tividad de las políticas públicas de intervención en el merca-
do del suelo y la vivienda. Y es que, ciertamente, el problema
de la vivienda, presente desde hace largo tiempo en nuestra
sociedad, ha cambiado sustancialmente en las últimas déca-
das, pues de la preocupación por el mantenimiento de um-
brales adecuados de calidad se ha pasado a la dificultad de
las familias para acceder a la vivienda, ya sea en propiedad o
en régimen de alquiler. 

En la Comunidad Autónoma de Aragón, en los últimos
años y como resultado de un inadecuado sistema de financia-
ción de las haciendas locales que ha convertido la actividad
urbanística, esencialmente fundada en la iniciativa privada,
en medio de financiación de infraestructuras y equipamien-
tos precisos para la comunidad local, entre otros factores
concurrentes como el evidente retraimiento de la promoción
de vivienda protegida, acaso debido a la incertidumbre com-
petencial en la materia en los primeros años de puesta en
marcha del Estado autonómico, venimos asistiendo a un es-
pectacular repunte de los precios del suelo y la vivienda, tre-
mendamente acentuado en la ciudad de Zaragoza, pero tam-
bién acusado en otras como Huesca o Teruel. No puede
imputarse la exclusiva responsabilidad, como hicieron en su
momento sucesivas normas urbanísticas estatales, a los agen-
tes privados o públicos. La actuación de unos y otros, la ma-
yor parte de las veces tratando de alcanzar objetivos legíti-
mos, contribuyó a la situación actual. Es más, no sólo los
operadores urbanísticos y del sector vivienda son los respon-
sables. Circunstancias sociológicas, económicas o derivadas
del proceso de integración europea, entre otras transcenden-
tes del ámbito territorial y de intereses de Aragón, están muy
probablemente en la base del actual repunte de los precios
del suelo y la vivienda.

En los meses y años venideros, en el mercado de la vi-
vienda de Aragón, va a inyectarse un importante número de
viviendas sujetas a los diversos regímenes de protección pú-
blica ya existentes, u otros que podrá establecer el Gobierno
de conformidad con esta Ley, a las que será posible acceder
además, en la mayoría de ocasiones, con financiación cuali-
ficada procedente de los fondos estatales que nutren el Plan
de Vivienda en curso, que podrán ser suplementados con
fondos autonómicos en el marco del Plan Aragonés de Vi-
vienda.

2

La presente Ley se estructura en tres títulos y diversas
disposiciones adicionales, transitorias y finales. El primer tí-
tulo de la Ley incorpora las bases fundamentales de la nueva
política de vivienda protegida que se propone desarrollar la
Comunidad Autónoma de Aragón con la colaboración de las
entidades locales y los agentes privados. Así, se regula la
programación pública de vivienda protegida, que correspon-
de establecer y desarrollar a las Administraciones públicas
competentes, y se refuerza la afección de los terrenos prote-
gidos a la construcción de viviendas protegidas, ampliando,
además, las reservas establecidas con tal fin en la legislación
urbanística. Constituye esta ampliación una de las claves de
la nueva política de vivienda que, en combinación con el es-
tablecimiento de nuevos regímenes de protección, basados
en la tasación del precio o rentas máximos de las viviendas
sin los condicionantes de la actual normativa estatal sobre fi-
nanciación de actuaciones protegibles, puede contribuir de-
cisivamente a potenciar, desbloquear y agilizar actuaciones
urbanísticas a gran escala, con implicación de la iniciativa
privada sobre suelo privado, al limitar la carga financiera que
provocan los actuales regímenes de protección. En todo caso,
la exigencia de reservas se gradúa en función de la entidad
de los municipios, distinguiendo, a tal efecto, las tres capita-
les de provincia, los municipios con población superior a cin-
co mil habitantes y los restantes.

También en este primer título de la Ley se regula la tipo-
logía de viviendas protegidas de Aragón en función de la en-
tidad promotora, distinguiéndose la promoción pública, im-
pulsada por entes de tal naturaleza, de la promoción privada,
realizada por entidades privadas de cualquier índole. Dentro
de la promoción privada de vivienda protegida, a su vez, se
distingue la promoción concertada o la sujeta a convenio de
la restante, en función de la implicación de los fondos o te-
rrenos públicos en las diferentes actuaciones, que tendrá
como consecuencia fundamental un mayor y decisivo papel
de la Administración en los procedimientos de adjudicación. 

Por otra parte, se establece el régimen básico de los dife-
rentes tipos de viviendas protegidas en aspectos tales como
las diferentes modalidades de cesión, el régimen de uso, la
extinción del régimen de protección y la autorización de
transmisión de viviendas protegidas y, muy especialmente,
los procedimientos de adjudicación. En relación con esta
cuestión, se distinguen aquellos supuestos en los que la ad-
judicación corresponde a la Administración autonómica o a
las entidades locales, según los casos, de los restantes. Así,
adjudicarán la Administración autonómica o la entidad local
correspondiente sus respectivas promociones públicas así
como las privadas promovidas por empresas públicas, las pri-
vadas que concierten o, en el caso de la Administración au-
tonómica, las privadas no concertadas afectadas por conve-
nios en los que así se establezca, salvo las de cooperativas de
viviendas u otras entidades análogas que se sujetan a otro
procedimiento de control. Los procedimientos de adjudica-
ción serán semejantes en cuanto a su desarrollo temporal e
hitos fundamentales, pero la decisión acerca de los cupos de
posibles adjudicatarios, instrumento decisivo a la hora de
orientar en uno u otro sentido las políticas de vivienda, las
adoptará la Administración competente para adjudicar. En
los restantes supuestos, esto es, en las promociones privadas
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no concertadas ni sujetas a convenio o, en todo caso, en las
realizadas por cooperativas y entidades análogas, la adjudi-
cación corresponderá a la entidad promotora, si bien se esta-
blece un procedimiento de fiscalización administrativa a tra-
vés del Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida de
Aragón con objeto de verificar la corrección de la adjudi-
cación.

También en el título primero y como soporte físico para
la actuación administrativa en el nuevo contexto que inaugu-
ra esta Ley, se regula el Registro de Solicitantes de Vivienda
Protegida de Aragón, que permitirá centralizar toda la infor-
mación en la materia para proporcionar a la Administración
autonómica y a las entidades locales un soporte real sobre el
cual diseñar sus políticas de vivienda protegida y articular
los procedimientos de adjudicación, cuando conforme a esta
norma les corresponda realizarla. 

El Registro está concebido, en primer lugar, como una
fuente permanentemente actualizada de información sobre la
demanda de vivienda protegida, base fundamental para la
programación pública de vivienda, de la que hoy desgracia-
damente carece la Administración. Pero, además, el Registro
es también el fundamental instrumento de gestión para hacer
posible el nuevo sistema de adjudicación, ya que, cuando la
adjudicación corresponda a la Administración autonómica o
a las entidades locales, será el propio Registro el que facilite
los datos precisos para realizar el procedimiento de adjudi-
cación conforme a lo requerido por la Administración com-
petente, mientras que en los supuestos de adjudicación pri-
vada, el Registro será el contraste que permitirá fiscalizar
tales adjudicaciones. 

En cualquier caso, toda persona que aspire a resultar ad-
judicataria de una vivienda protegida, ya sea por acuerdo de
la Administración autonómica, de una entidad local o de una
entidad privada, deberá estar inscrita en el Registro. La lle-
vanza del Registro corresponde a la Administración de la
Comunidad Autónoma, que asume, de este modo, la funda-
mental carga de gestión en la materia, dejando a las entida-
des locales la adopción de las decisiones sustantivas sobre
criterios de adjudicación y la adjudicación efectiva de las vi-
viendas protegidas que promuevan conforme a su programa-
ción. Se establece así un marco de colaboración administra-
tiva en el que la Comunidad Autónoma asume la gestión más
gravosa, sin merma alguna de la autonomía que corresponde
a las entidades locales.

Por otra parte, como plasmación directa de la transparen-
cia que la Comunidad Autónoma de Aragón desea introducir
en los procedimientos y política de vivienda está la sustitu-
ción del recurso de alzada en relación con las viviendas pro-
tegidas de Aragón en el ámbito de competencias de la Comu-
nidad Autónoma, que permite hacer copartícipes de cualquier
decisión adoptada en vía de recurso, en los ámbitos en los que
se realiza la sustitución, gestión del Registro y adjudicación,
a los agentes interesados a través de la Federación Aragonesa
de Municipios y Provincias, las asociaciones de consumido-
res y los representantes de los promotores y cooperativistas.

3

En el título segundo se establecen diversas limitaciones al
poder de disposición y derechos de adquisición preferente a
favor de la Administración autonómica y de las entidades lo-

cales sobre viviendas protegidas. En realidad no se trata de
una normativa nueva en nuestra Comunidad Autónoma, pues
la cuestión ya se regula, de manera imperfecta, en el artícu-
lo 93 bis de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, in-
troducido por la Ley 15/1999, de 29 de diciembre. Se trata
únicamente de perfeccionar dicha regulación, trayéndola al
marco de la legislación de vivienda e introduciendo al efec-
to los retoques oportunos en la Ley Urbanística.

Por lo demás, con esta Ley se renueva totalmente también
el régimen sancionador en la materia, superando los indese-
ables efectos que la difícil aplicación de una normativa san-
cionadora, que, en gran medida, no estaba concebida para la
realidad actual, venía generando. Además, se regula la ins-
pección de vivienda, a la que se atribuyen relevantes faculta-
des en relación con la materia objeto de la Ley. Con ello se
trata de garantizar la posible exigencia de responsabilidad de
todos los agentes implicados en la producción de la vivienda
protegida, sin excepción alguna, de manera que la Adminis-
tración no se encuentre inerme frente a prácticas ilegales,
ocasionales pero innegables, cuya existencia perjudica al
conjunto de la política pública de vivienda protegida y siem-
bra la duda acerca de la actuación de unos operadores priva-
dos que, habitualmente, ajustan su actuación estrictamente al
marco normativo vigente. Es más, lejos de cualquier hipoté-
tico afán recaudador, el régimen sancionador que establece la
Ley prevé cauces que, a través de la reducción de la grave-
dad de la sanción e incluso de la aplicación de bonificacio-
nes, permiten estimular a hipotéticos infractores a que corri-
jan su actuación, ajustándola a la legalidad, mediante el
cumplimiento de las medidas de restauración acordadas por
la Administración.

La Ley se completa con una serie de disposiciones adi-
cionales, transitorias, derogatoria y finales sobre cuestiones
diversas. En cualquier caso, el carácter inaplazable de esta
Ley, consecuencia de la urgencia en la adopción de las me-
didas que en ella se establecen, impone un estudio detenido
de la situación y, a tal efecto, se encarga al Gobierno de
Aragón la redacción de un Proyecto de Ley de Vivienda de
Aragón que realice una regulación integral de la materia y,
con carácter previo, la redacción de un Libro Blanco de la
Vivienda que sirva de base a la formulación de la futura Ley.

TÍTULO PRIMERO
RÉGIMEN DE LA VIVIENDA PROTEGIDA EN ARAGÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto de la programación pública de vi-
vienda protegida.

La programación pública de vivienda tendrá por objeto
ampliar y diversificar el parque público de vivienda, alcanzar
las condiciones necesarias para que todos los ciudadanos
puedan disfrutar una vivienda digna y adecuada tanto en el
medio urbano como en el medio rural, especialmente aque-
llos que tengan dificultades especiales para ello, contribuir a
diversificar la oferta de viviendas corrigiendo los desequili-
brios existentes en el mercado inmobiliario y ampliando la
oferta de viviendas destinadas al alquiler, y quebrar situacio-
nes especulativas en coyunturas de gran demanda e insufi-
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ciente oferta de viviendas. Las Administraciones públicas
competentes en materia de vivienda ejercerán sus potestades
discrecionales de la manera más adecuada para lograr la con-
secución de tales finalidades.

Artículo 2.— Competencias en la programación pública
de vivienda protegida.

Corresponde a la Administración de la Comunidad Autó-
noma, las entidades locales y sus respectivas entidades ins-
trumentales, conjunta o separadamente, la programación
pública de vivienda bajo cualesquiera modalidades de pro-
tección de las reguladas por el Gobierno de Aragón confor-
me a esta Ley, directamente, mediante concierto o convenio
con la iniciativa privada o por ésta libremente, en régimen de
propiedad, arrendamiento, precario u otras modalidades de
ocupación que permitan el acceso diferido a la propiedad.

Artículo 3.— Medidas sobre los terrenos integrantes de
los patrimonios públicos de suelo.

1. Los terrenos integrantes de los patrimonios públicos de
suelo deberán destinarse preferentemente a la construcción
de viviendas protegidas o, en su defecto, a otros fines de in-
terés social. La enajenación de terrenos del patrimonio pú-
blico del suelo destinados por el planeamiento urbanístico a
usos residenciales, sin concretar que lo sean de viviendas
protegidas, sólo podrá realizarse mediante permuta por otros
terrenos u otros bienes inmuebles aptos para los fines de los
patrimonios públicos de suelo o la ejecución de obras de
cualquier índole precisas para la prestación efectiva de servi-
cios y actividades públicos.

2. La enajenación de dichos terrenos o la constitución
sobre los mismos del derecho de superficie para la construc-
ción de viviendas protegidas tendrá lugar mediante concurso.
Su pliego de condiciones expresará, al menos, las siguientes
circunstancias:

a) El precio de licitación. 
b) Los precios máximos de venta de las viviendas en pri-

mera transmisión y los criterios de actualización para las ul-
teriores.

c) La renta máxima de las viviendas cuando sean en ré-
gimen de arrendamiento.

d) Los plazos máximos para la realización de las obras de
edificación y, en su caso, de urbanización cuando los suelos
no tuvieran la condición de solares. 

e) El régimen de recuperación de la propiedad del suelo
por la Administración cuando el adjudicatario incumpliese
alguna de las obligaciones que le incumban en virtud del
acuerdo de adjudicación o de disposiciones legales o regla-
mentarias. 

Los pliegos de los concursos podrán prever la participa-
ción tanto de entidades con ánimo de lucro como de coope-
rativas de viviendas u otras entidades o personas jurídicas
cuya naturaleza determine que sus socios o partícipes resul-
ten adjudicatarios de las viviendas promovidas, siempre que
no tengan ánimo de lucro, así como de sus entidades gesto-
ras, o limitar los posibles participantes a unas u otras entida-
des. En todo caso, las cooperativas de viviendas u otras enti-
dades o personas jurídicas cuya naturaleza determine que sus
socios o partícipes resulten adjudicatarios de las viviendas
promovidas deberán aportar el listado provisional de adjudi-

catarios de las viviendas, conforme a lo que señalen el plie-
go y el acuerdo de adjudicación de la promoción concertada.

Si el concurso quedare desierto, la Administración podrá
enajenar los terrenos directamente, dentro del plazo máximo
de un año, con arreglo al pliego de condiciones que rigió el
concurso.

Artículo 4.— Adjudicación directa.
Las Administraciones competentes podrán adjudicar di-

rectamente, conforme a lo establecido en la legislación regu-
ladora de su patrimonio, la promoción concertada, la constitu-
ción del derecho de superficie sobre terrenos de su propiedad
o la concesión de ayudas o beneficios a sus respectivas entida-
des instrumentales o a otras entidades en las que la participa-
ción pública sea mayoritaria o que se encuentren bajo control
público. La adjudicación directa se formalizará en convenios
de colaboración o contratos-programa cuyos objetivos y con-
tenido se establecerán reglamentariamente, indicando en todo
caso las condiciones económicas, el número de viviendas que
han de promover conforme al artículo anterior y su régimen de
protección y uso.

Artículo 5.— Reserva de terrenos para la construcción
de viviendas protegidas.

Los Planes Generales de Ordenación Urbana y, de acuer-
do con ellos, los instrumentos de planeamiento de desarrollo,
deberán establecer, en sectores o unidades de suelo urbano
no consolidado o urbanizable cuyo uso característico sea el
residencial y la edificabilidad residencial supere los tres mil
metros cuadrados por hectárea, las siguientes reservas de te-
rrenos para la construcción de viviendas protegidas habili-
tando a la Administración para tasar su precio o renta:

a) En Huesca, Teruel y Zaragoza, los terrenos equivalen-
tes, al menos, al cuarenta por ciento de la edificabilidad re-
sidencial prevista en suelo urbanizable y el treinta por ciento
en suelo urbano no consolidado. El Gobierno de Aragón po-
drá eximir total o parcialmente del cumplimiento de la re-
serva exigible en suelo urbano no consolidado, de manera
excepcional y motivada, a ámbitos del mismo sujetos a ac-
tuaciones de renovación conforme a lo establecido en la nor-
mativa urbanística.

b) En los municipios con población de derecho superior
a cinco mil habitantes, así como, mediando acuerdo del Con-
sejero competente en materia de urbanismo, en los munici-
pios que por su relevancia territorial lo requieran, los terre-
nos equivalentes, al menos, al veinte por ciento de la
edificabilidad residencial prevista en suelo urbanizable y el
quince por ciento en suelo urbano no consolidado. El Conse-
jero competente en materia de urbanismo, motivadamente,
podrá establecer criterios específicos en atención al carácter
turístico, histórico o estacional de los municipios y eximir,
total o parcialmente, conforme a dichos criterios, del cum-
plimiento de lo establecido en este apartado a los municipios
incluidos en el mismo.

c) En los restantes municipios, las reservas que conside-
re oportunas, que nunca serán superiores a las establecidas
con carácter general en la letra b) anterior.

En suelo urbano no consolidado las reservas se computa-
rán y exigirán respecto de cada unidad de ejecución o, si es-
tuviese delimitado, sector de uso predominante residencial y
en suelo urbanizable respecto de cada sector de uso predo-
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minante residencial, sin que en ningún caso el cómputo glo-
bal pueda resultar inferior al porcentaje mínimo anterior-
mente señalado. 

Los umbrales demográficos se considerarán en el mo-
mento de la aprobación inicial del Plan General.

Cuando en el ámbito correspondiente existan terrenos de
los patrimonios públicos de suelo, la reserva se prorrateará
entre los mismos y los de titularidad privada en función de su
participación total en el ámbito de referencia, sin que ello
condicione en modo alguno la equitativa distribución de los
aprovechamientos residenciales resultantes de los procesos
de gestión urbanística.

Cuando no sea posible, de conformidad con la normativa
sobre calificación de actuaciones protegidas, hacer efectivas
total o parcialmente las reservas para la construcción de vi-
viendas protegidas establecidas en esta Ley, dichas reservas
podrán sustituirse, en las condiciones que establezca el Go-
bierno de Aragón, por actuaciones de rehabilitación en el ex-
terior del ámbito de actuación, o su equivalente en metálico,
por importe equivalente a la diferencia del precio de merca-
do de los aprovechamientos residenciales no sujetos a pro-
tección y el precio máximo medio legalmente establecido
para la vivienda protegida.

CAPÍTULO II
TIPOLOGÍA Y RÉGIMEN GENERAL

DE LA VIVIENDA PROTEGIDA

Artículo 6.— Concepto de vivienda protegida.
Tendrán la condición de viviendas protegidas de Aragón,

independientemente de que provengan de actuaciones de
promoción, rehabilitación o adquisición de viviendas de nue-
va construcción o ya construidas y de su régimen de cesión
o uso, las calificadas expresamente como tales por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma conforme a los planes
estatales y aragoneses de vivienda y suelo, independiente-
mente de que obtengan o no financiación cualificada y de
que se financien con cargo a recursos propios o de otras Ad-
ministraciones, y, en todo caso, las siguientes:

a) Las viviendas calificadas de protección oficial confor-
me al Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, y las dis-
posiciones que lo desarrollan.

b) Las promovidas sobre terrenos que formen parte de los
patrimonios públicos de suelo, urbanizados en ejecución de
actuaciones protegidas en materia de suelo o que tengan re-
conocidas ayudas públicas a la adquisición o urbanización.

c) Las promovidas sobre terrenos de titularidad privada
no obtenidos en virtud de concurso para la enajenación de te-
rrenos de los patrimonios públicos de suelo incluidos en ám-
bitos en los que la Administración esté habilitada, como mí-
nimo, para tasar su precio o renta. El régimen de protección
de estas viviendas consistirá, como mínimo, en la tasación de
la renta o precio máximo de venta por la Administración de
la Comunidad Autónoma y su sujeción a derechos de adqui-
sición preferente a favor de la Administración conforme a lo
establecido en esta Ley.

Artículo 7.— Tipología de vivienda protegida.
1. Son viviendas protegidas de promoción pública las

promovidas directamente, en el marco de la programación

pública de vivienda, por la Administración de la Comunidad
Autónoma y las entidades locales, así como por los organis-
mos públicos que de ellas dependan.

2. Son viviendas protegidas de promoción privada las
promovidas, en el marco de la programación pública de vi-
vienda, por cualesquiera entidades privadas, mediando en su
caso los correspondientes conciertos o convenios con las
Administraciones públicas competentes. Serán promociones
concertadas, en todo caso, las impulsadas por las Adminis-
traciones competentes mediante la adjudicación de suelo a su
promotor o la constitución a su favor del derecho de superfi-
cie, a través de cualesquiera procedimientos, las promovidas
sobre suelo urbanizado con ayudas públicas y las de vivien-
das en régimen de alquiler cuando para su construcción ha-
yan percibido subvenciones a fondo perdido. Podrán cele-
brarse convenios entre la Administración de la Comunidad
Autónoma y los promotores que reciban otras ayudas o be-
neficios en el marco de los planes estatales y aragoneses de
vivienda y suelo.

Artículo 8.— Calificación como actuación protegida.
1. La calificación como actuación protegida recaerá sobre

aquellos proyectos que tengan las características y cumplan
las condiciones técnicas exigibles, determinando, al menos,
el número y tipo de viviendas, locales de negocio, edificacio-
nes y servicios complementarios, así como las obras de urba-
nización que comprendan, el régimen de uso y utilización, los
beneficios que se otorguen y los plazos de iniciación y termi-
nación de las obras. 

2. Reglamentariamente, se establecerán el procedimiento
de calificación, que distinguirá necesariamente entre la cali-
ficación provisional y la definitiva, y las determinaciones es-
pecíficas de los acuerdos de calificación de las diferentes
modalidades de actuación protegida, así como los plazos
máximos para la obtención de la financiación cualificada.

Artículo 9.— Condiciones de protección.
1. Las características, superficies máximas, tipologías,

condiciones técnicas, requisitos de acceso y precios y rentas
máximas en las actuaciones protegidas de vivienda serán los
establecidos reglamentariamente.

2. En las actuaciones protegidas de vivienda promovidas
por cooperativas, comunidades de bienes u otras entidades o
personas jurídicas cuya naturaleza determine que sus socios
o partícipes resulten adjudicatarios de las viviendas promo-
vidas, el coste máximo de las viviendas protegidas para los
mismos, incluidos cualesquiera beneficios o gastos de las co-
operativas o entidades o de sus gestores o apoderados, no po-
drán superar el precio máximo establecido para las viviendas
correspondientes.

Artículo 10.— Régimen de cesión. 
1. El régimen de cesión de las viviendas protegidas será el

establecido reglamentariamente. Podrán cederse en propie-
dad, en arrendamiento o en modalidades de ocupación que
permitan el acceso diferido a la propiedad, así como en dere-
cho de superficie cuando tal haya sido el régimen de cesión
del suelo para la ejecución de la promoción. Las viviendas de
promoción pública podrán también cederse en precario.

2. El régimen de uso y disposición de inmuebles resul-
tantes de actuaciones protegidas de vivienda y suelo que no

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 33 - 23 de diciembre de 2003 1331



queden sujetos a limitaciones de precio o renta será el esta-
blecido reglamentariamente de conformidad con las siguien-
tes reglas:

a) No podrá disponerse en forma alguna de tales inmue-
bles a favor de los adquirentes o arrendatarios de las vivien-
das antes de la elevación a escritura pública de las ventas o
la formalización de los contratos de arrendamiento de vi-
viendas protegidas u otros elementos anejos protegidos.

b) La enajenación o arrendamiento de tales bienes a fa-
vor de los adquirentes o arrendatarios de las viviendas, o su
valoración cuando sean propiedad de cooperativas u otras en-
tidades o personas jurídicas cuya naturaleza determine que
sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de las vivien-
das, no podrá tener lugar por precio superior al aplicable a
los elementos anejos protegidos salvo que se enajenen a ter-
ceros.

c) Los inmuebles señalados que estén situados en actua-
ciones protegidas de vivienda de promoción pública podrán
adjudicarse directamente cuando hayan de destinarse a servi-
cios públicos u otros fines de utilidad pública o interés social
y cuando quedase desierto el procedimiento de enajenación.

3. Los Notarios no podrán autorizar escrituras públicas
que documenten la transmisión, incluida la adjudicación en
el caso de sociedades cooperativas, comunidades de bienes u
otras personas jurídicas sin ánimo de lucro, de viviendas
protegidas con anterioridad a la emisión de la calificación
definitiva por parte del órgano administrativo competente.
Cualquier escritura pública realizada contraviniendo esta dis-
posición será nula de pleno derecho.

Artículo 11.— Destino.
Las viviendas protegidas se destinarán a residencia habi-

tual y permanente de su propietario o, en su caso, del inqui-
lino o persona que haya de disfrutarlas bajo otros regímenes
con la posibilidad de acceso diferido a la propiedad, y habrán
de ser ocupadas en el plazo de seis meses desde la califica-
ción definitiva.

Artículo 12.— Mejoras.
Con carácter general, no se autorizará la realización de

mejoras que impliquen un sobrecoste para los destinatarios
de la vivienda. No obstante, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, al calificar provisionalmente, podrá autori-
zar la realización de mejoras en elementos privativos de las
viviendas protegidas, por importe total no superior al cinco
por ciento del precio máximo de la vivienda que resulte apli-
cable conforme al acuerdo de calificación provisional. El so-
licitante de la calificación provisional deberá someter a au-
torización administrativa la oferta valorada de las mejoras a
los adjudicatarios de las viviendas, quienes podrán aceptarla
o rechazarla voluntariamente conforme a lo que se establez-
ca reglamentariamente, comunicándolo a la Administración.
Transcurrido el plazo para resolver y notificar, el solicitante
podrá entender desestimada su solicitud.

Artículo 13.— Extinción del régimen de protección.
1. El régimen de protección de las actuaciones de vivien-

da se extinguirá por alguna de las siguientes causas:
a) Por el transcurso del tiempo de duración del régimen

legal de protección, que será de treinta años desde su califi-
cación definitiva o, en su caso, el tiempo superior que pu-

diera establecerse para concretas modalidades de actuación
protegida.

b) Por medida complementaria adoptada conforme a lo
establecido en esta Ley.

c) A petición del propietario de la vivienda, salvo en el
caso de viviendas de promoción pública, conforme a lo esta-
blecido en el apartado siguiente.

2. La Administración podrá conceder discrecionalmente,
con arreglo al procedimiento y atendidos los criterios que se
establezcan reglamentariamente conforme al artículo 1 de
esta Ley, la descalificación de viviendas protegidas, a peti-
ción de su propietario, una vez transcurridos los siguientes
plazos:

a) Veinte años desde la calificación definitiva de vivien-
das protegidas de promoción privada concertada o por con-
venio, si así se prevé en éste.

b) Quince años desde la calificación definitiva de las res-
tantes viviendas protegidas de promoción privada, salvo las
señaladas en la letra c) del artículo 6 de esta Ley.

c) Diez años desde la calificación definitiva de las vi-
viendas a que se refiere la letra c) del artículo 6 de esta Ley.

d) Una vez transcurrido el plazo de amortización del
préstamo subsidiado para la promoción de viviendas protegi-
das en régimen de arrendamiento.

Artículo 14.— Autorización de cesión y visado de con-
tratos.

1. Las viviendas protegidas de Aragón que hayan sido ad-
judicadas en propiedad, tanto en promociones públicas como
en privadas, no podrán ser cedidas en propiedad, arrenda-
miento o precario o por cualquier otro título sin previa auto-
rización expresa de la Administración autonómica, que se
entenderá emitida, conforme al régimen que resulte de apli-
cación y a favor de personas que acrediten el cumplimiento
de los requisitos exigibles, transcurridos dos meses desde la
solicitud, que podrá formularse simultáneamente con la co-
municación establecida en el artículo 29 de esta Ley. La ena-
jenación de las viviendas de promoción pública y la primera
transmisión de las sujetas a la opción de compra establecida
en el artículo 28 se regirán por su régimen específico.

2. Las viviendas protegidas de Aragón que hayan sido ad-
judicadas en arrendamiento o precario, tanto en promociones
públicas como en privadas, no podrán ser cedidas por ningún
título por el arrendatario o precarista.

3. Antes del perfeccionamiento del acto o contrato por el
que se transmita la propiedad de viviendas protegidas y sus
anejos o se constituyan derechos reales sobre los mismos,
salvo en el caso de la hipoteca, el transmitente deberá pre-
sentar el correspondiente contrato o documento privado para
su visado en los Servicios Provinciales del Departamento
competente en materia de vivienda acreditando igualmente
que el adquirente cumple los requisitos de acceso a la vi-
vienda de que se trate y que se halla inscrito en el Registro
de Solicitantes de Vivienda Protegida. Esta obligación se ex-
tenderá a los garajes o trasteros no vinculados que se arrien-
den o enajenen a adquirentes de viviendas protegidas situa-
das en el mismo edificio, unidad edificatoria o promoción. 

Reglamentariamente, se establecerá la documentación
necesaria que habrá de presentarse a visado. El plazo para
dictar y notificar la resolución estimatoria o desestimatoria
del visado será de dos meses, a contar desde la fecha en que
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la solicitud de visado haya tenido entrada en el registro del
órgano competente para su tramitación. La falta de resolu-
ción expresa, en dicho plazo, tendrá efectos estimatorios.

4. Previamente a la celebración de contratos de arrenda-
miento de viviendas protegidas y anejos vinculados, el arren-
dador deberá presentar el modelo de contrato que se dispon-
ga a utilizar para su autorización. El plazo para dictar y
notificar la resolución de autorización será de quince días a
contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada
en el registro del órgano competente para su tramitación. La
falta de resolución expresa, en dicho plazo, tendrá efectos es-
timatorios. Una vez suscritos los correspondientes contratos,
deberán presentarse para su visado acreditando que el arren-
datario cumple los requisitos de acceso a la vivienda y que se
halla inscrito en el Registro de Solicitantes de Vivienda
Protegida. La tramitación del visado podrá ser conjunta con
la del pago de las ayudas que en su caso correspondan. El
plazo para dictar y notificar la resolución de visado será de
quince días a contar desde la fecha en que la solicitud haya
tenido entrada en el registro del órgano competente para su
tramitación. La falta de resolución expresa, en dicho plazo,
tendrá efectos estimatorios. Esta obligación se extenderá a
los garajes o trasteros no vinculados que se arrienden o ena-
jenen a arrendatarios de viviendas protegidas situados en el
mismo edificio, unidad edificatoria o promoción.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá
autorizar discrecionalmente segunda o ulteriores transmisio-
nes de viviendas protegidas de promoción privada siempre
que hayan transcurrido al menos cinco años desde la califi-
cación definitiva, conforme al procedimiento que se esta-
blezca reglamentariamente en el que habrán de acreditarse
suficientemente los hechos y circunstancias alegados. 

Antes del transcurso de cinco años, la Administración de
la Comunidad Autónoma podrá autorizar segunda o ulterio-
res transmisiones, en las mismas condiciones, únicamente en
los siguientes supuestos:

a) Cuando la vivienda hubiese sido adquirida para la so-
ciedad conyugal y ésta se haya disuelto en virtud de separa-
ción, nulidad o divorcio del matrimonio, así como cuando
hubiese sido adquirido proindiviso por los futuros contrayen-
tes o por personas integrantes de parejas de hecho con apor-
taciones de ambos y concurriese la ruptura del vínculo de
afectividad.

b) Cuando concurran circunstancias laborales u otras de
fuerza mayor, apreciadas como tales por el Departamento
competente en materia de vivienda, que exijan necesaria-
mente el cambio de domicilio.

c) Cuando la vivienda resulte objetivamente inadecuada
para la unidad de convivencia según su distribución y carac-
terísticas en el momento de la calificación definitiva. Se con-
sidera en todo caso objetivamente inadecuada la vivienda
cuando, dada la composición familiar, deban compartir habi-
tación ascendientes y descendientes de la unidad familiar o
la vivienda disponga, además de cocina, baño y salón-come-
dor, de una habitación para tres o más miembros de la fami-
lia, dos habitaciones para cuatro o más miembros y tres ha-
bitaciones para seis o más miembros.

d) Cuando el titular de la vivienda acredite suficiente-
mente, a juicio del Departamento competente en materia de
vivienda, una alteración sustancial de sus circunstancias eco-
nómicas que determine la imposibilidad de continuar hacien-

do frente a la amortización de los préstamos con garantía hi-
potecaria concertados para la adquisición de la vivienda.

Artículo 15.— Requisitos de los contratos.
1. Los contratos a los que se refiere el artículo anterior

deberán contener las cláusulas de inserción obligatoria que
se establezcan reglamentariamente.

2. No podrán elevarse a escritura pública los contratos de
cesión por cualquier título que no hayan obtenido el precep-
tivo visado, ni inscribirse en el Registro de la Propiedad. Se-
rán nulas de pleno derecho las escrituras públicas de cesión,
por cualquier título, de viviendas protegidas si no se ha obte-
nido con anterioridad a su otorgamiento el preceptivo visado.

CAPÍTULO III
INTERVENCIÓN DIRECTA Y COLABORACIÓN

DE ENTIDADES PRIVADAS

Sección primera
INTERVENCIÓN DIRECTA DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Artículo 16.— Modalidades de intervención.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma, las

entidades locales y sus organismos públicos podrán promo-
ver viviendas directamente, ya sea ejecutando directamente
la construcción, adquiriendo viviendas de nueva construc-
ción o usadas o rehabilitando viviendas.

2. Las viviendas adquiridas o rehabilitadas por la Admi-
nistración se regirán por el régimen de protección que resul-
tase de aplicación o, en su defecto, por el establecido para las
viviendas protegidas de promoción privada concertada.

Artículo 17.— Modalidades de cesión y adjudicación.
1. Las viviendas de promoción pública podrán cederse en

propiedad, en arrendamiento, en precario o en modalidades
de ocupación que permitan el acceso diferido a la propiedad
y habrán de ser destinadas en cualquier caso a domicilio ha-
bitual y permanente del adjudicatario. La adjudicación en ré-
gimen de arrendamiento o de acceso diferido a la propiedad
son las modalidades preferentes para las familias que no pue-
dan acreditar ingresos suficientes para adquirir una vivienda
de promoción pública en régimen de propiedad. La adjudi-
cación en precario sólo tendrá lugar excepcionalmente en
circunstancias debidamente justificadas. Podrán también ce-
derse en derecho de superficie cuando tal haya sido el régi-
men de cesión del suelo para la ejecución de la promoción.

2. Las diversas modalidades de utilización, los procedi-
mientos y las condiciones y cupos para la adjudicación de las
viviendas de promoción pública, que responderán a criterios
objetivos, se establecerán reglamentariamente, debiendo
quedar garantizada la existencia de una oferta suficiente de
viviendas en alquiler. En todo caso, la adjudicación de las vi-
viendas de promoción pública corresponderá a la Adminis-
tración promotora a través de los correspondientes sorteos, si
fueren precisos por razón de la demanda, entre quienes ten-
gan derecho a acceder a una vivienda del cupo general o de
los diferentes cupos especiales que se incluyan en el acuerdo
de iniciación del procedimiento de adjudicación.
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3. Los contratos a los que se refiere este artículo deberán
contener las cláusulas de inserción obligatoria que se esta-
blezcan reglamentariamente.

Sección segunda
COLABORACIÓN DE ENTIDADES PRIVADAS

Artículo 18.— Modalidades y condiciones de colabo-
ración.

1. Las entidades privadas colaborarán con la Adminis-
tración en la política pública de vivienda y suelo desarro-
llando cualesquiera actuaciones de las previstas en el aparta-
do segundo del artículo 7 de esta Ley tanto sobre terrenos
privados como procedentes de los patrimonios públicos de
suelo.

2. Las condiciones de acceso a las viviendas y ayudas y
beneficios para la promoción, rehabilitación o adquisición de
viviendas en sus diferentes modalidades, o la adquisición y
urbanización de suelo y, en particular, los compromisos que
han de asumir los promotores, adquirentes, inquilinos u ocu-
pantes, el régimen de uso o la cuantía máxima de los precios
y rentas de las viviendas protegidas de promoción privada,
serán fijados reglamentariamente de conformidad con esta
Ley.

Artículo 19.— Procedimientos de adjudicación.
1. La adjudicación de las viviendas protegidas de promo-

ción privada se ajustará a las siguientes reglas:
a) Las viviendas protegidas de promoción privada con-

certada o por convenio, cuando así se haya pactado en éste,
que no sean promovidas por cooperativas u otras personas ju-
rídicas cuya naturaleza determine que sus socios o partícipes
resulten adjudicatarios, así como las viviendas protegidas de
promoción privada promovidas por empresas públicas en
todo caso, serán adjudicadas por la Administración confor-
me a lo establecido para la adjudicación de viviendas de
promoción pública en los términos establecidos reglamenta-
riamente.

b) Las viviendas protegidas de promoción privada pro-
movidas por cooperativas u otras personas jurídicas cuya na-
turaleza determine que sus socios o partícipes resulten adju-
dicatarios se someterán al régimen específico de control
económico, administrativo y de adjudicación que establezca
el Gobierno de Aragón conforme a los principios de publici-
dad y objetividad. En todo caso, cuando se trate de promo-
ción privada concertada dichas entidades deberán aportar el
listado provisional de adjudicatarios de las viviendas, que de-
berán estar inscritos en el Registro como solicitantes de vi-
vienda protegida en la correspondiente modalidad de deman-
da, conforme a lo que señalen el pliego y el acuerdo de
adjudicación.

c) Las restantes viviendas protegidas de promoción pri-
vada cuya adjudicación no corresponda a la Administración
se adjudicarán, respetando los principios que se establezcan
reglamentariamente, entre quienes estén inscritos en el Re-
gistro como solicitantes de vivienda protegida en la corres-
pondiente modalidad de demanda con la antelación mínima
que se señale respecto de la propuesta de adjudicación pro-
visional. En todo caso, las entidades promotoras deberán
aportar el listado provisional de adjudicatarios de las vivien-

das con antelación no inferior a tres meses respecto a su so-
licitud de calificación definitiva.

2. Los contratos a los que se refiere este artículo deberán
contener las cláusulas de inserción obligatoria que se esta-
blezcan reglamentariamente.

3. Reglamentariamente, se establecerán las garantías ade-
cuadas de solvencia de quienes resulten adjudicatarios de vi-
viendas protegidas conforme a lo establecido en este artículo.

CAPÍTULO IV
REGISTRO DE SOLICITANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA

Y COMISIÓN DE RECLAMACIONES

Sección primera
REGISTRO DE SOLICITANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA

Artículo 20.— Registro de Solicitantes de Vivienda Pro-
tegida de Aragón.

1. La inscripción y verificación del cumplimiento de los
requisitos de adjudicación de viviendas protegidas de pro-
moción pública o privada corresponderá a la Administración
autonómica, que llevará, a través de la Dirección General
competente en materia de vivienda y de los Servicios Provin-
ciales, el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida de
Aragón.

2. Toda unidad de convivencia interesada en acceder a vi-
viendas protegidas, independientemente de que esté com-
puesta por una o varias personas, deberá inscribirse como tal
en el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegida de Ara-
gón. Conforme a lo que se establezca reglamentariamente,
constituirán unidades de convivencia compuestas por varias
personas aquellos grupos de personas físicas que acrediten
convivir efectivamente en un mismo domicilio, se compro-
metan a hacerlo en plazo determinado o respecto de los que
no haya podido desvirtuarse la presunción de convivencia
que les afecta.

Artículo 21.— Inscripción, modificación y cancelación.
El Gobierno de Aragón establecerá los procedimientos y

requisitos para la inscripción, modificación y cancelación de
los datos del Registro. En todo caso, para ser inscrito en el
Registro, el solicitante deberá cumplir como mínimo los si-
guientes requisitos:

a) Alguno de los futuros titulares de la vivienda protegi-
da habrá de residir en un municipio de Aragón y acreditarlo
mediante el correspondiente certificado de empadronamien-
to en el que conste la fecha de antigüedad, sin perjuicio de lo
establecido en la normativa reguladora de las comunidades
aragonesas en el exterior.

b) Tener necesidad de vivienda. No existirá necesidad de
vivienda cuando alguno de los miembros de la unidad de
convivencia tenga a su disposición una vivienda adecuada
para dicha unidad en propiedad, derecho de superficie o usu-
fructo en la fecha de solicitud de la inscripción en el Regis-
tro. El Gobierno establecerá los supuestos en los que la vi-
vienda no resulta adecuada para la unidad de convivencia o
se presume que no está a su disposición.

Artículo 22.— Solicitud de inscripción.
Las solicitudes de inscripción en el Registro de Solicitan-

tes de Vivienda Protegida de Aragón se presentarán debida-
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mente cumplimentadas en el modelo oficial que se facilitará
por el Departamento competente en materia de vivienda del
Gobierno de Aragón, así como por las entidades colaborado-
ras, junto con la documentación exigida en cada caso, indi-
cando necesariamente el área geográfica definida por la nor-
mativa reguladora del Registro en la que se desee optar a la
adjudicación de vivienda protegida. 

Artículo 23.— Obligación de inscripción para la adju-
dicación.

1. La adjudicación de viviendas protegidas de promoción
pública tendrá lugar entre quienes estén inscritos en el Regis-
tro como solicitantes de vivienda protegida en la correspon-
diente modalidad de demanda con la antelación mínima que
se señale reglamentariamente respecto del inicio del procedi-
miento de adjudicación.

2. La adjudicación pública de viviendas protegidas de
promoción privada tendrá lugar entre quienes estén inscritos
como solicitantes de vivienda protegida en la correspondien-
te modalidad de demanda con la antelación mínima que se
señale reglamentariamente respecto del inicio del procedi-
miento de adjudicación o, cuando la adjudicación no corres-
ponda a la Administración, a la fecha en que se someta a
autorización administrativa el listado provisional de adjudi-
catarios.

3. En las promociones de vivienda protegida en las que la
adjudicación no corresponda a la Administración de la Co-
munidad Autónoma, la entidad pública promotora o el pro-
motor privado, incluidas las cooperativas de viviendas, co-
munidades de bienes u otras entidades o personas jurídicas
cuya naturaleza determine que sus partícipes o socios resul-
ten adjudicatarios de las viviendas, o sus entidades gestoras,
deberán comunicar al Registro de Solicitantes de Vivienda
Protegida, en el plazo que resulte aplicable en cada caso, el
listado provisional de adjudicatarios incrementado con un
mínimo de un veinte por ciento de reservas, que sólo podrá
elevarse a definitivo previa resolución de la Dirección Gene-
ral competente en materia de vivienda. Dicha resolución
comportará la baja registral de los adjudicatarios como soli-
citantes, sin perjuicio de su constancia como adjudicatarios.
Los adjudicatarios definitivos sólo podrán ser sustituidos,
mediando renuncia expresa, por el nuevo adjudicatario que,
de conformidad con el listado de reservas, señale la Admi-
nistración.

4. Únicamente se tendrán en cuenta, a los efectos de par-
ticipación en los procedimientos públicos de adjudicación o
de control de las adjudicaciones provisionales realizadas por
particulares, los datos que hayan sido comunicados por los in-
teresados al Registro con la antelación mínima que se señale
reglamentariamente respecto del inicio del procedimiento de
adjudicación o, cuando la adjudicación no corresponda a la
Administración, a la fecha en que se someta a autorización
administrativa el listado provisional de adjudicatarios.

Sección segunda
COMISIÓN DE RECLAMACIONES

Artículo 24.— Sustitución del recurso de alzada en re-
lación con las viviendas protegidas de Aragón.

1. El recurso de alzada contra los actos de los órganos
que tengan atribuida la competencia en relación con el Re-

gistro de Solicitantes de Viviendas Protegidas de Aragón y la
adjudicación de las viviendas protegidas de Aragón, cuando
corresponda a la Administración autonómica, queda sustitui-
do por la reclamación o impugnación ante la Comisión de
Reclamaciones sobre Vivienda Protegida cuya composición
y régimen jurídico se regula en esta sección.

2. Las unidades administrativas correspondientes del De-
partamento competente en materia de vivienda informarán
las reclamaciones o impugnaciones que haya de conocer la
Comisión de Reclamaciones sobre Vivienda Protegida, que
podrán interponerse en el plazo de un mes desde las fechas
de notificación de las resoluciones sobre gestión del Registro
o de publicación que señale la resolución que dé inicio al co-
rrespondiente procedimiento de adjudicación de los listados
de posibles adjudicatarios o de quienes resulten serlo como
consecuencia de dicho procedimiento. La interposición de
recursos ante la Comisión de Reclamaciones no suspenderá
la eficacia de las resoluciones impugnadas. Las resoluciones
de la Comisión de Reclamaciones pondrán fin a la vía admi-
nistrativa conforme a lo establecido en la normativa básica
de régimen jurídico de las Administraciones públicas.

Artículo 25.— Composición de la Comisión de Recla-
maciones.

1. La Comisión se compondrá de un presidente, que ten-
drá voto de calidad, siete vocales y un secretario, que actua-
rá con voz y sin voto. El presidente y cada uno de los voca-
les contarán con un suplente.

2. El titular del Departamento competente en materia de
vivienda nombrará al presidente de la Comisión y su suplen-
te, que serán Directores Generales o asimilados de dicho
Departamento.

3. Los siete vocales y sus correspondientes suplentes se-
rán nombrados por el titular del Departamento competente
en materia de vivienda. Estos nombramientos deberán reali-
zarse del siguiente modo:

a) Un funcionario de los cuerpos docentes universitarios,
un funcionario del área de vivienda en servicio activo en la
Administración de la Comunidad Autónoma de cuerpos co-
rrespondientes al grupo A, un funcionario en servicio activo
en Administraciones locales aragonesas de cuerpos corres-
pondientes al grupo A y un experto en materia de vivienda,
todos ellos designados por el titular del Departamento com-
petente en materia de vivienda. El funcionario en servicio ac-
tivo en Administraciones locales aragonesas será propuesto
por la Federación Aragonesa de Municipios y Provincias.

b) Tres expertos en materia de vivienda designados por el
titular del Departamento competente en materia de vivienda:
el primero, a propuesta de las asociaciones de consumidores;
el segundo, de las organizaciones de cooperativas de vivien-
das; y el tercero, de las organizaciones empresariales de la
promoción de viviendas.

4. El secretario será nombrado por el titular del Depar-
tamento competente en materia de vivienda entre funciona-
rios de carrera de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de cuerpos correspondientes al grupo A.

Artículo 26.— Régimen de funcionamiento.
Reglamentariamente, se establecerán los derechos econó-

micos y el régimen de funcionamiento de la Comisión de Re-
clamaciones sobre Vivienda Protegida.
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TÍTULO SEGUNDO
LIMITACIONES AL PODER DE DISPOSICIÓN

Y DERECHOS DE ADQUISICIÓN PREFERENTE

SOBRE VIVIENDAS PROTEGIDAS

Artículo 27.— Limitaciones al poder de disposición de
viviendas protegidas de promoción pública.

1. El primer adjudicatario o adquirente posterior de vi-
viendas nuevas o rehabilitadas de promoción pública, en tan-
to se mantenga el régimen de protección, únicamente podrá
transmitir ínter vivos la vivienda a favor de la Administra-
ción promotora por un precio máximo igual al vigente para
las viviendas protegidas de análoga tipología en la fecha en
que tenga lugar el contrato de compraventa, salvo que, con-
forme a la normativa sobre financiación de actuaciones pro-
tegibles fuese de aplicación otro precio máximo diferente.

2. Una vez le haya sido ofrecida la vivienda, la Adminis-
tración promotora podrá renunciar a su derecho a adquirirla
en el plazo de un mes. En tal caso, el titular, siempre por pre-
cio no superior al máximo aplicable conforme al apartado
anterior, podrá enajenar la vivienda, con autorización expre-
sa de la Administración promotora, que se entenderá emitida
cuando no haya sido notificada en el plazo de un mes desde
la solicitud, a favor de personas que acrediten el cumpli-
miento de los requisitos aplicables para acceder a viviendas
de promoción pública.

3. Las reglas establecidas en los dos apartados preceden-
tes se aplicarán igualmente en segunda y ulteriores transmi-
siones, cuando la Administración promotora no adquiera la
vivienda en la primera o sucesivas transmisiones. El derecho
preferente de la misma a adquirir la vivienda en las condi-
ciones establecidas en el apartado primero de este artículo
subsistirá durante el plazo señalado en el mismo, indepen-
dientemente de las transmisiones que se realicen durante di-
cho periodo.

4. La falta de respuesta de la Administración en los pla-
zos establecidos para ejercer su derecho de adquisición pre-
ferente implicará la renuncia a su ejercicio.

Artículo 28.— Opción de compra sobre viviendas prote-
gidas.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad
Autónoma y a la entidad local donde radiquen viviendas pro-
tegidas el derecho de opción de compra sobre las mismas.
Tendrá preferencia la Administración de la Comunidad Autó-
noma en el ejercicio de la opción, salvo que se trate de vivien-
das de promoción pública municipal o comarcal o de vivien-
das de promoción privada concertada por el Ayuntamiento o
la Comarca, en cuyo caso la preferencia corresponderá a la
respectiva entidad local.

2. Las entidades promotoras de viviendas protegidas,
cualquiera que sea su naturaleza, al solicitar la calificación
provisional, presentarán simultáneamente a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, al Ayuntamiento y a la
Comarca correspondiente la oferta de venta a fin de que, en
el plazo de un mes desde la calificación provisional, puedan
ejercer el derecho de opción de compra en las condiciones
establecidas en función de la modalidad de protección.

3. Transcurrido dicho plazo sin que ninguna de las tres
Administraciones notifique su voluntad de ejercer su dere-

cho, el promotor podrá vender a terceros conforme al régi-
men que resulte de aplicación.

Artículo 29.— Derecho de tanteo sobre viviendas prote-
gidas de promoción privada.

1. El titular de viviendas protegidas de promoción priva-
da podrá transmitirlas conforme a la normativa y precios má-
ximos que resulten de aplicación, respetando, en todo caso,
el derecho de tanteo que, de acuerdo con lo establecido en los
apartados siguientes de este artículo, corresponde a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma y a la entidad local
donde radiquen, en tanto se mantenga el régimen de protec-
ción. Tendrá preferencia la Administración de la Comunidad
Autónoma en el ejercicio del tanteo, salvo que se trate de
viviendas de promoción pública comarcal o municipal o de
viviendas de promoción privada concertada por el Ayunta-
miento o la Comarca, en cuyo caso la preferencia correspon-
derá a la entidad local.

2. El tanteo se ejercerá por un precio máximo igual al vi-
gente para las viviendas protegidas de análoga tipología en la
fecha en que tenga lugar el contrato de compraventa, salvo
que, conforme a la normativa sobre financiación de actua-
ciones protegibles, fuese de aplicación otro precio máximo
diferente.

3. Con objeto de hacer posible el ejercicio del derecho de
tanteo, los propietarios de las viviendas sujetas al mismo de-
berán comunicar simultáneamente a la Administración de la
Comunidad Autónoma y a la entidad local correspondiente
la decisión de enajenarlas, el precio y la forma de pago
pactados y las restantes condiciones esenciales de la trans-
misión.

4. Transcurrido el plazo de un mes sin que ninguna de las
tres Administraciones notifique su voluntad de ejercer su de-
recho, el propietario podrá vender a terceros conforme al ré-
gimen que resulte de aplicación. En todo caso, si la transmi-
sión no tiene lugar dentro de los cuatro meses siguientes al
anterior contado desde la comunicación, se entenderá reali-
zada sin ésta y, en consecuencia, subsistente el derecho de re-
tracto establecido en el artículo siguiente de esta Ley.

Artículo 30.— Derecho de retracto.
1. La Administración tendrá derecho de retracto, en tan-

to se mantenga el régimen de protección, respecto de las vi-
viendas que sean transmitidas infringiendo lo establecido en
los artículos anteriores y, en particular, cuando no tengan lu-
gar el ofrecimiento o se haya denegado la autorización de
venta de la vivienda de promoción pública o las comunica-
ciones previstas en los dos artículos anteriores, cuando sean
éstas defectuosas, cuando la transmisión se efectúe en condi-
ciones diferentes a las comunicadas, antes de la caducidad
del derecho de tanteo o finados los efectos habilitantes de la
comunicación realizada sin el ejercicio del mismo.

2. El retracto podrá ejercerse en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente a aquel en que el transmitente co-
munique a la Administración de la Comunidad Autónoma y
la entidad local la realización de la transmisión, el precio y
la forma de pago pactados y las restantes condiciones esen-
ciales de la misma. En el caso de que no tenga lugar dicha
comunicación, el plazo de ejercicio del derecho de retracto
se computará desde que la Administración tenga conoci-
miento por cualquier medio de la transmisión realizada.
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3. El retracto se ejercerá, como máximo, por el precio
máximo legalmente aplicable, conforme a lo establecido en
los artículos anteriores, actualizado en la forma prevista en
los mismos.

Artículo 31.— Elevación a escritura pública, inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad y otras garantías.

1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad exigirán
para autorizar o inscribir, respectivamente, escrituras que do-
cumenten la transmisión de viviendas sujetas a lo estableci-
do en este Título que se acredite por el transmitente la co-
municación a la Administración de la oferta de venta, de su
intención de transmitir, del otorgamiento de la autorización
administrativa para transmitir a terceros viviendas de promo-
ción pública o de la comunicación de la realización de la
transmisión, que deberán testimoniarse en las correspon-
dientes escrituras.

2. La Dirección General competente en materia de tribu-
tos de la Administración de la Comunidad Autónoma, con
objeto de facilitar el control de las transmisiones sujetas a
esta Ley, comunicará a la Dirección General competente en
materia de vivienda, con periodicidad no inferior a seis me-
ses, las viviendas cuya transmisión le conste durante el pe-
riodo correspondiente.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma lleva-
rá, a través de la Dirección General competente en materia de
vivienda, un Registro administrativo de las transmisiones y
comunicaciones previstas en este Título, cuya organización y
funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO TERCERO
INSPECCIÓN DE VIVIENDA, PROTECCIÓN

Y RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD

Y RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I
INSPECCIÓN DE VIVIENDA

Artículo 32.— Competencias.
Corresponde al Departamento competente en materia de

vivienda de la Administración de la Comunidad Autónoma
la investigación y comprobación del cumplimiento de la nor-
mativa sobre políticas públicas de suelo y vivienda conforme
a lo establecido en esta Ley.

Artículo 33.— Facultades.
1. Los inspectores de vivienda tienen la condición de

agentes de la autoridad, pueden solicitar el apoyo necesario
de cualquier otra autoridad en su correspondiente ámbito
competencial, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y de las Policías Locales y están auto-
rizados para entrar y permanecer libremente y en cualquier
momento en inmuebles, construcciones y demás lugares su-
jetos a su actuación inspectora, respetando, en todo caso, los
derechos a la intimidad personal y familiar y a la inviolabili-
dad del domicilio de los interesados. Los inspectores de vi-
vienda deberán acreditar en todo caso su condición con la co-
rrespondiente credencial. 

Cuando para el ejercicio de esas funciones inspectoras
fuera precisa la entrada en un domicilio, se solicitará la opor-
tuna autorización judicial salvo consentimiento del afectado.

Cuando sea precisa la autorización judicial, en la solicitud de
autorización se deberá identificar de la forma más precisa
posible el local o recinto que se pretenda inspeccionar, justi-
ficando los indicios que hagan sospechar de la comisión de
una infracción administrativa e identificando al funcionario
que dirigirá la inspección, así como el número de personas
que hayan de acompañarle. Una vez realizada la inspección,
se levantará acta de las actuaciones realizadas y se elevará
copia auténtica al órgano judicial que haya otorgado la auto-
rización de la entrada.

2. Los inspectores de vivienda podrán recabar la exhibi-
ción de la documentación relevante que obre en poder del in-
teresado o de cualquier organismo público o privado para el
adecuado ejercicio de la función inspectora. Los titulares, re-
presentantes legales o encargados de las fincas, construccio-
nes y demás lugares sujetos a la actividad inspectora están
obligados a facilitar a los inspectores de vivienda el examen
de las dependencias y el análisis de cualquier documento re-
lativos a la acción inspectora.

3. Se considerará obstrucción de la actividad de inspec-
ción, realizando el inspector la oportuna advertencia de las
posibles consecuencias legales y procediendo, si es preciso,
al levantamiento del acta correspondiente:

a) La negativa injustificada a permitir el acceso a un ins-
pector debidamente acreditado, salvo en los casos en que sea
exigible la autorización judicial y no se haya obtenido ésta.

b) La negativa a efectuar la exhibición de la documenta-
ción a que se refiere el apartado anterior.

c) La incomparecencia injustificada en el lugar y fecha
señalado por la inspección a efectos de la acción inspectora.

Artículo 34.— Actas de inspección.
1. Las actas y diligencias extendidas por los inspectores

de vivienda tienen la naturaleza de documentos públicos y
constituyen prueba de los hechos que motiven su formaliza-
ción, salvo que se acredite lo contrario. A efectos de la fe pú-
blica a que se refiere este apartado, se entiende por inspector
de vivienda el funcionario público o persona al servicio de la
Administración cuya relación contractual comporte simila-
res garantías de imparcialidad y cualificación, que tenga en-
tre sus funciones la realización de labores de inspección de
vivienda.

2. En las actas de inspección habrán de incluirse, como
mínimo, el lugar, fecha y hora de la inspección, la descrip-
ción detallada de las presuntas infracciones y las circunstan-
cias en las que se realizó su observación, la identidad del
funcionario o funcionarios o personal al servicio de la
Administración que participaron en la inspección y cuales-
quiera otras circunstancias fácticas que, a juicio del inspec-
tor, resulten relevantes, incluida, en su caso, la identificación
de las personas presentes. Podrán incluirse también, a crite-
rio del inspector, la calificación jurídica provisional de la o
las posibles infracciones, con indicación del precepto legal o
reglamentario presuntamente infringido y la propuesta de
medidas provisionales o definitivas que fuesen convenientes
para la protección de la legalidad.

3. Las actas que carezcan de un requisito formal relevan-
te conforme a la legislación del procedimiento administrati-
vo común o no procedan de un inspector de vivienda o
funcionario dotado de fe pública se considerarán como de-
nuncias y darán lugar a las actuaciones correspondientes.
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Artículo 35.— Funciones.
1. Corresponde a los inspectores de vivienda el ejercicio

de las siguientes funciones:
a) La investigación y comprobación del cumplimiento de

esta Ley, sus disposiciones de desarrollo y, en general, de la
normativa sobre vivienda protegida que resulte aplicable en
la Comunidad Autónoma de Aragón, practicando cuantas
mediciones y pruebas sean necesarias a tal fin.

b) La propuesta de adopción de medidas provisionales y
definitivas para asegurar el cumplimiento de la legislación
vigente, incluidas las de protección y restauración de la le-
galidad.

c) La propuesta de incoación de los expedientes sancio-
nadores y medidas de protección y restablecimiento de la le-
galidad que procedan.

d) La propuesta de ejercicio del derecho de retracto cuan-
do, a su juicio, proceda, cuantificando el precio máximo le-
galmente exigible o el inferior que hubiere de satisfacer la
Administración titular del mismo.

2. Las funciones inspectoras no podrán comportar ningu-
na disminución de las obligaciones que correspondan a los
interesados conforme a la legislación vigente.

CAPÍTULO II
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD

Artículo 36.— Protección de la legalidad.
Con independencia de las sanciones correspondientes, la

Administración impondrá las obligaciones que procedan
para garantizar la protección de la legalidad y la restauración
del orden jurídico perturbado, la exigencia de las responsa-
bilidades civiles, penales o disciplinarias a que pudiere haber
lugar y, en su caso, las pertinentes para la indemnización de
los daños y la reparación de los perjuicios.

Artículo 37.— Actuaciones, omisiones o usos en eje-
cución.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá
adoptar para la protección de la legalidad las medidas de sus-
pensión temporal o definitiva de actos, usos o actividades,
prestación de fianzas, paralización de obras, precinto o reti-
rada de materiales o maquinaria del lugar en el que hayan de
ser utilizados o suspensión de suministros de energía, agua,
gas y telefonía en relación con cualesquiera actuaciones,
omisiones o usos en curso de ejecución que, requiriendo au-
torización de los órganos competentes en materia de vivien-
da, estén realizándose sin ella o contra sus determinaciones
o cuando, contando con autorización, sea ésta ilegal. 

2. La competencia para la adopción de tales medidas, que
serán notificadas al interesado y no estarán sometidas a pro-
cedimiento contradictorio, sin perjuicio de los recursos ad-
ministrativos que procedan, corresponde a los órganos auto-
nómicos competentes en relación con los actos autonómicos
que hayan dictado o les competa dictar. 

3. Cuando la actuación, omisión o uso fuese susceptible
de legalización, el órgano que adopte la medida de protec-
ción de la legalidad requerirá al interesado para que, en el
plazo de un mes, solicite la autorización pertinente o su mo-
dificación. En caso de no proceder la legalización, el órgano
competente podrá adoptar las medidas definitivas que proce-
dan para restaurar el orden jurídico perturbado.

Artículo 38.— Actuaciones, omisiones o usos con-
cluidos.

El mismo régimen previsto en el artículo anterior se apli-
cará cuando se trate de actuaciones, omisiones o usos con-
cluidos que, requiriendo autorización de los órganos compe-
tentes en materia de vivienda, estén realizándose sin ella o
contra sus determinaciones o cuando, contando con autori-
zación, sea ésta ilegal, siempre que no haya transcurrido el
plazo de prescripción de la infracción. El mero transcurso del
plazo para la adopción de las medidas de protección y res-
tauración de la legalidad infringida no conllevará la legaliza-
ción de las obras que pudieran haberse realizado.

Artículo 39.— Autorizaciones ilegales.
Cuando las actuaciones, omisiones o usos a los que se re-

fieren los dos artículos precedentes contasen con autoriza-
ción y fuere ésta ilegal, el órgano competente dispondrá la
suspensión de sus efectos, si estuviesen en curso de ejecu-
ción, o su revisión, todo ello conforme a lo establecido en la
vigente normativa de régimen jurídico de las Administracio-
nes públicas y de la jurisdicción contencioso-administrativa.
Las medidas adoptadas se mantendrán hasta que se dicte sen-
tencia, procediéndose a partir de tal momento conforme a lo
acordado en la misma. En ningún caso habrá lugar a indem-
nización como consecuencia de la anulación de las autoriza-
ciones a las que se refiere este apartado si existe dolo, culpa
o negligencia graves imputables al perjudicado.

Artículo 40.— Colaboración de la fuerza pública y eje-
cución forzosa.

Para la efectividad de las medidas adoptadas conforme a
los artículos anteriores, el órgano competente interesará,
cuando sea necesaria, la colaboración de la fuerza pública.
Finalizado el plazo determinado por la Administración para
la ejecución de las medidas adoptadas sin que el interesado
la haya llevado a efecto, se procederá a su ejecución forzosa
mediante apremio sobre el patrimonio o la imposición de
multas coercitivas en la forma establecida en el artículo 61
de esta Ley.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN SANCIONADOR

Sección primera
INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS Y RESPONSABILIDAD

Artículo 41.— Principios generales.
1. Son infracciones las acciones y omisiones, dolosas o

culposas, que estén tipificadas y sancionadas como tales en
esta Ley.

2. Sólo podrán ser sancionadas las infracciones consu-
madas.

3. Las infracciones tipificadas en esta Ley se clasifican
en leves, graves y muy graves.

Artículo 42.— Infracciones leves.
Constituyen infracciones administrativas leves:
a) La inexistencia de la placa exigible en los inmuebles

resultantes de la ejecución de actuaciones protegidas.
b) Facilitar la ocupación u ocupar las viviendas, una vez

concluidas, antes de que se cumplan los requisitos estableci-
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dos para ello, salvo que sea constitutiva de infracción grave
o muy grave.

c) La transmisión de viviendas de promoción pública a
terceros sin cumplir los requisitos exigidos cuando se realice
a favor de persona que cumpla los requisitos de acceso a vi-
viendas de promoción pública y dentro del precio máximo
legalmente exigible.

d) La omisión de las comunicaciones exigidas por la le-
gislación vigente para facilitar el ejercicio por la Adminis-
tración de los derechos de opción de compra, tanteo y re-
tracto cuando se consume la transmisión a favor de persona
que cumpla los requisitos de acceso a la categoría de vivien-
das correspondiente y dentro del precio máximo legalmente
exigible.

e) El incumplimiento de las obligaciones de gestión, con-
servación y mantenimiento de las viviendas cuando no haya
mediado requerimiento.

f) La transmisión de viviendas protegidas de promoción
privada sin la previa autorización administrativa a favor de
persona que cumpla los requisitos de acceso a la categoría de
viviendas correspondiente, salvo que constituya infracción
muy grave.

g) El incumplimiento injustificado por las empresas su-
ministradoras de sus obligaciones de suspender los suminis-
tros, conforme a lo establecido en esta Ley. Se entenderán
incumplidas tales obligaciones cuando se contraten definiti-
vamente los suministros o se eleve a definitiva su contrata-
ción provisional sin que conste la emisión de la certificación
técnica acreditativa de la finalización de las obras.

h) No incluir en los contratos las cláusulas de inserción
obligatoria.

i) Falsear los datos exigidos para ser inscrito en el Regis-
tro de Solicitantes de Vivienda Protegida de Aragón.

Artículo 43.— Infracciones graves.
Constituyen infracciones administrativas graves:
a) El incumplimiento de las condiciones señaladas en las

resoluciones de calificación provisional o definitiva de ac-
tuación protegida, salvo que sea constitutivo de infracción
muy grave.

b) La realización de cualesquiera obras que modifiquen o
no se encuentren previstas en el proyecto aprobado, previas
o posteriores a la calificación definitiva de protección, sin
autorización previa del órgano competente cuando sea pre-
ceptiva.

c) La alteración del régimen de uso de las viviendas pro-
tegidas establecido en la calificación definitiva de pro-
tección.

d) El incumplimiento por el propietario de las normas o
plazos sobre cesión de viviendas protegidas, salvo que cons-
tituya infracción muy grave.

e) El incumplimiento por el promotor o propietario del
deber de facilitar a adquirentes, inquilinos o quienes ocupen
las viviendas en régimen de acceso diferido a la propiedad la
documentación exigible.

f) La utilización de más de una vivienda protegida sin la
pertinente autorización administrativa.

g) No desocupar las viviendas de promoción pública
cuando proceda habiendo sido requerido para ello.

h) El incumplimiento de las obligaciones de gestión, con-
servación y mantenimiento de las viviendas habiendo sido
requerido para ello.

i) No contratar los seguros obligatorios.
j) La transmisión de viviendas de promoción pública a

terceros sin cumplir los requisitos exigidos cuando se realice
a favor de persona que no cumpla los requisitos de acceso a
viviendas de promoción pública y dentro del precio máximo
legalmente exigible.

k) La omisión de las comunicaciones exigidas por la le-
gislación vigente para facilitar el ejercicio por la Adminis-
tración de los derechos de opción de compra, tanteo y retrac-
to cuando se consume la transmisión a favor de persona que
no cumpla los requisitos de acceso a la categoría de vivien-
das correspondiente y dentro del precio máximo legalmente
exigible.

l) La obstrucción o falta de la debida colaboración con la
inspección de vivienda en ejercicio de sus funciones.

m) La publicidad engañosa sobre vivienda protegida. Se
entenderá como tal en todo caso la oferta de venta, arrenda-
miento o adjudicación de viviendas sujetas a lo establecido
en esta Ley por precio, renta o coste superiores a los legal-
mente establecidos.

n) Falsear los datos exigidos para acceder a una vivienda
protegida o para obtener la financiación cualificada.

ñ) No destinar las viviendas a domicilio habitual y per-
manente en el plazo legalmente establecido desde su entrega
o, de manera sobrevenida, por periodo superior a tres meses.

o) Destinar las viviendas a usos distintos del de domici-
lio habitual y permanente sin disponer de autorización.

p) La infracción del régimen de uso o disposición de los
inmuebles no sujetos a protección resultantes de actuaciones
protegidas de vivienda y suelo.

q) Incumplir los principios o trámites esenciales en la ad-
judicación de viviendas protegidas de promoción privada que
no corresponda a la Administración.

r) La transmisión de viviendas protegidas de promoción
privada sin la previa autorización administrativa a favor de
persona que no cumpla los requisitos de acceso a la catego-
ría de viviendas correspondiente, salvo que constituya in-
fracción muy grave.

s) Incumplir la obligación de formalizar la compraventa
de viviendas protegidas o sus anejos en escritura pública.

t) Cualesquiera acciones u omisiones por parte de pro-
motores o constructores que diesen lugar a que la obra no se
ejecute conforme a las condiciones de calidad previstas en el
proyecto como consecuencia de no utilizar los elementos de
fabricación o construcción idóneos, salvo que constituyan
infracción muy grave.

Artículo 44.— Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones administrativas muy graves:
a) Destinar los préstamos, subvenciones y demás ayudas

a finalidades diferentes de las que han motivado su otorga-
miento.

b) Dar un destino al suelo urbanizado cedido por cual-
quier título por la Administración pública distinto al determi-
nado en el acuerdo de cesión o en la normativa que la regule.

c) La percepción de cualquier sobreprecio, sobrerrenta,
prima o cantidad prohibida o que exceda de las máximas es-
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tablecidas conforme a esta Ley y sus disposiciones de desa-
rrollo.

d) La gestión de las comunidades de bienes, las coopera-
tivas de viviendas o de entidades o personas jurídicas cuya
naturaleza determine que sus socios o partícipes resulten ad-
judicatarios de las viviendas que genere sobrecoste para los
comuneros, cooperativistas, socios o partícipes con respecto
a los costes máximos y en los supuestos de responsabilidad
de los gestores establecidos conforme a esta Ley.

e) La transmisión de viviendas de promoción pública a
terceros sin cumplir los requisitos exigidos por precio supe-
rior al máximo legalmente exigible.

f) La omisión de las comunicaciones exigidas por la le-
gislación vigente para facilitar el ejercicio por la Administra-
ción de los derechos de opción de compra y tanteo y retrac-
to cuando se consume la transmisión superando el precio
máximo legalmente exigible.

g) Falsear los datos en los documentos y certificaciones
expedidos por los promotores o por la Dirección facultativa
de las obras de urbanización o edificación.

h) El incumplimiento de la normativa técnica de edifica-
ción para las diferentes modalidades de vivienda protegida.

i) No comunicar a la Administración los listados provi-
sionales de adjudicatarios cuando así proceda conforme a
esta Ley.

j) Celebrar contratos de compraventa o arrendamiento de
viviendas protegidas sin previa resolución administrativa que
comporte el carácter definitivo de la adjudicación.

k) La transmisión de viviendas protegidas de promoción
privada sin la previa autorización administrativa por precio
superior al máximo legalmente exigible.

l) La enajenación de terrenos destinados por el planea-
miento a la promoción de viviendas protegidas por un precio
superior al calculado conforme al método residual, aplicado
partiendo del valor en venta actualizado a la fecha en que se
solicite la calificación provisional y determinado conforme al
precio medio máximo que resulte de aplicación a las vivien-
das y anejos protegidos y a los valores de mercado acredita-
dos de los restantes inmuebles resultantes de la promoción.

m) Cualesquiera acciones u omisiones por parte de pro-
motores o constructores que diesen lugar a que la obra no se
ejecute conforme a las condiciones de calidad previstas en el
proyecto como consecuencia de no utilizar los elementos de
fabricación o construcción idóneos cuando afecten a la ci-
mentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de
carga u otros elementos estructurales.

Artículo 45.— Prescripción de infracciones.
1. El plazo de prescripción para las infracciones leves

será de un año; para las graves, de tres años, y para las muy
graves, de seis años.

2. El plazo se computará desde la fecha en que se hubie-
ran cometido los hechos o, si ésta fuere desconocida, desde la
fecha en que hubiera podido incoarse el procedimiento san-
cionador. Se entenderá que puede incoarse el procedimiento
sancionador cuando aparezcan signos externos que permitan
conocer los hechos constitutivos de la infracción. Cuando de
las actuaciones previas se concluya que ha prescrito la in-
fracción, el órgano competente acordará la no procedencia de
iniciar el procedimiento sancionador. Igualmente, si en la tra-
mitación del expediente se advirtiera la prescripción de la in-

fracción, se resolverá la conclusión del mismo con archivo de
las actuaciones.

3. En las infracciones derivadas de una actividad conti-
nuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización de
la actividad o la del último acto con el que la infracción se
consuma.

4. La entrega de copia del acta levantada en el curso de la
actividad de inspección a alguna de las personas presentes,
debidamente identificada, en el lugar en que ésta se realice o
la negativa de las personas presentes en el lugar de la ins-
pección a recibir la copia de la misma, a identificarse o a am-
bas cosas, surtirán el efecto de interrumpir la prescripción de
las posibles infracciones, lo que se hará constar expresamen-
te en el acta, siempre que en ella figure la identificación del
inspector, los hechos observados presuntamente constituti-
vos de infracción y una calificación jurídica provisional de
los mismos y el procedimiento sancionador se inicie, formal-
mente, en el plazo máximo de tres meses si la Administra-
ción pública competente para ello es la misma que realizó la
inspección o en el de cinco meses si son Administraciones
distintas.

Artículo 46.— Responsabilidad.
1. La responsabilidad por las infracciones administrativas

recaerá directamente en el autor del hecho tipificado como
infracción cuando exista dolo o culpa.

2. Serán responsables de las infracciones tipificadas en
esta Ley los promotores de vivienda y suelo en sus diferen-
tes modalidades, los adjudicatarios de viviendas protegidas,
ocupantes y, en general, los beneficiarios de financiación
cualificada en forma de préstamos, subvenciones y demás
ayudas o cualesquiera otras medidas de fomento en materia
de vivienda, así como los agentes de intermediación en la
venta o arrendamiento de viviendas sujetas a lo establecido
en esta Ley.

3. Cuando las personas o entidades promotoras responsa-
bles hayan adquirido los terrenos destinados por el planea-
miento a la promoción de viviendas protegidas por un precio
superior al calculado conforme al método residual, aplicado
partiendo del valor en venta actualizado a la fecha en que se
solicite la calificación provisional y determinado conforme
al precio medio máximo que resulte de aplicación a las vi-
viendas y anejos protegidos y a los valores de mercado acre-
ditados de los restantes inmuebles resultantes de la promo-
ción, serán igualmente responsables las personas o entidades
que transmitieron dichos terrenos, así como, tratándose de
comunidades de bienes, cooperativas de viviendas protegidas
o entidades o personas jurídicas cuya naturaleza determine
que sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de las vi-
viendas, sus respectivas entidades gestoras. En estos supues-
tos, se considerará beneficio ilegalmente obtenido por el in-
fractor el sobreprecio, resultando de aplicación el régimen de
reembolso establecido en el artículo 55 de esta Ley.

4. Serán igualmente responsables los gestores de comu-
nidades de bienes, cooperativas de viviendas protegidas o en-
tidades o personas jurídicas cuya naturaleza determine que
sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de las vivien-
das, además de en los supuestos establecidos en el apartado
anterior, cuando hayan actuado en ausencia o en contra de
acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de la corres-
pondiente entidad o, en todo caso, sin estar habilitados para
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ello. Serán también responsables dichos gestores cuando
transmitan a las entidades cuya gestión asuman suelo califi-
cado por el planeamiento para la promoción de vivienda pro-
tegida por precio superior al de adquisición incrementado
con los costes financieros y cargas urbanísticas correspon-
dientes a la finca.

5. Las personas jurídicas serán sancionadas por las in-
fracciones cometidas por sus órganos o agentes y asumirán
solidariamente el coste de las medidas de reparación de la le-
galidad vulnerada y del beneficio derivado de la comisión de
la infracción, sin perjuicio de las indemnizaciones por daños
y perjuicios a terceros a que haya lugar.

Artículo 47.— Circunstancias agravantes.
Son circunstancias que agravan la responsabilidad de los

culpables las siguientes:
a) El haberse prevalido, para cometerla, de la titularidad

de un oficio o cargo público, salvo que el hecho constitutivo
de la infracción haya sido realizado, precisamente, en el ejer-
cicio del deber funcional propio del cargo u oficio.

b) La utilización de cualquier tipo de violencia o forma
de coacción sobre la autoridad o funcionario público encar-
gado del cumplimiento de esta Ley, o mediante soborno.

c) El haberla cometido alterando los supuestos de hecho
que presuntamente legitimaren la actuación, o mediante fal-
sificación de los documentos en que se acreditare el funda-
mento legal de la actuación.

d) El realizarla aprovechándose o explotando en su bene-
ficio una grave necesidad pública o del particular o particu-
lares que resultaren perjudicados.

e) No cumplir las medidas provisionales o definitivas
adoptadas por cualquiera de los órganos competentes en la
materia.

f) La reiteración y la reincidencia.
g) El realizarla sin contar con proyecto técnico y direc-

ción de técnico competente, cuando sean preceptivos, con
riesgo para la vida de las personas o para bienes de tercero.

h) Ser titular de poderes de representación para el desa-
rrollo de la gestión de la promoción de comunidades de bie-
nes o cooperativas de viviendas protegidas sin ser cooperati-
vista o comunero.

Artículo 48.— Circunstancias atenuantes.
Son circunstancias cuya concurrencia atenúa la responsa-

bilidad de los culpables las siguientes:
a) El no haber tenido intención de causar un daño tan gra-

ve a los intereses públicos o privados afectados por el hecho
ilegal.

b) El haber procedido el culpable a reparar o disminuir el
daño causado, antes de la iniciación de las actuaciones san-
cionadoras o de adopción de medidas de restitución de la le-
galidad infringida.

c) El cumplimiento voluntario de las medidas de restitu-
ción de la legalidad.

Artículo 49.— Circunstancias mixtas.
Son circunstancias que, según cada caso, pueden atenuar

o agravar la responsabilidad las siguientes:
a) El mayor o menor conocimiento técnico de los porme-

nores de la actuación, de acuerdo con la profesión o activi-
dad habitual del culpable.

b) El mayor o menor beneficio obtenido de la infracción
o, en su caso, el haberla realizado sin consideración ninguna
al posible beneficio económico que de la misma se derivare.

c) La mayor o menor magnitud física del daño producido.
d) La mayor o menor dificultad técnica para restaurar la

legalidad infringida.

Artículo 50.— Concurrencia de infracciones.
1. En el caso de que, en aplicación de esta Ley, se instru-

yera expediente sancionador por dos o más infracciones tipi-
ficadas entre las que exista conexión de causa a efecto, se
impondrá una sola sanción que será la correspondiente a las
actuaciones que supongan el efecto final de las infracciones
cometidas, en su cuantía máxima.

2. En los demás casos, a los responsables de dos o más
infracciones se les impondrán las multas correspondientes a
cada una de las diversas infracciones cometidas.

Sección segunda
SANCIONES

Artículo 51.— Tipificación e individualidad de san-
ciones.

1. Las infracciones tipificadas en esta Ley, acreditada la
culpabilidad y previa instrucción del oportuno expediente
administrativo, serán objeto de sanción administrativa, sin
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro
orden que puedan concurrir.

2. Las sanciones que se impongan a los distintos sujetos
por una misma infracción tendrán entre sí carácter indepen-
diente.

3. Las infracciones tipificadas en esta Ley darán lugar a
la imposición de las siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves, con multa de 150 a 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 3.001 a 30.000

euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 30.001 a

300.000 euros.
4. El Gobierno de Aragón podrá revisar y actualizar la

cuantía de las multas establecidas en este artículo conforme
al índice de precios al consumo del Instituto Nacional de
Estadística, o el que lo sustituya.

Artículo 52.— Graduación de sanciones.
1. La cuantía de la multa habrá de ser proporcionada a la

gravedad de los hechos constitutivos de la infracción, justifi-
cándola en atención a las circunstancias modificativas de la
responsabilidad que concurran.

2. Cuando en el hecho concurran una o varias circuns-
tancias agravantes, la cuantía de la multa no podrá ser infe-
rior a la mitad de la prevista en esta Ley.

3. Cuando en el hecho concurran una o varias circuns-
tancias atenuantes, la cuantía de la multa no podrá superar la
mitad de la prevista en esta Ley.

4. Cuando concurriesen circunstancias atenuantes y agra-
vantes, éstas se compensarán de forma racional para la de-
terminación de la sanción, ponderando razonadamente la
trascendencia de unas y otras.

5. Cuando no concurran circunstancias atenuantes ni
agravantes, la Administración impondrá la sanción en su ter-
cio intermedio.
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6. Cuando en la comisión de infracciones graves o muy
graves concurra la atenuante muy cualificada de cumpli-
miento voluntario de las medidas de reparación de daños o
restablecimiento de la legalidad infringida, en atención a las
circunstancias concurrentes, la Administración podrá impo-
ner la multa correspondiente a las infracciones de gravedad
inmediatamente inferior. Cuando en la comisión de infrac-
ciones leves concurra dicha circunstancia, la multa se im-
pondrá en su cuantía mínima.

Artículo 53.— Medidas complementarias.
Con independencia de las sanciones personales, la Admi-

nistración impondrá las obligaciones de reponer los bienes
afectados al estado anterior a la producción de la situación
ilegal si ello es posible y conveniente, indemnizar los daños
y perjuicios causados a la propia Administración y abonar a
ésta la cantidad en la que se haya cuantificado, al imponer la
correspondiente sanción, cualquier beneficio derivado de la
comisión de la infracción.

Artículo 54.— Expropiación, desahucio y pérdida de be-
neficios.

1. La imposición de sanciones por la comisión de infrac-
ciones graves o muy graves podrá dar lugar, independiente-
mente de las sanciones impuestas y sin perjuicio del mante-
nimiento del régimen de protección de que se trate, a la
expropiación por incumplimiento de la función social de la
propiedad, el desahucio o la pérdida del derecho de uso, que
se ejecutarán conforme a su legislación específica, así como
a la pérdida de los beneficios, ayudas o subvenciones públi-
cas que se disfrutasen por el infractor y a la prohibición de
obtenerlos de nuevo por plazo de hasta seis años en los su-
puestos de comisión de infracción grave o doce años en los
de infracción muy grave. 

2. El incumplimiento de las condiciones de acceso o dis-
frute de las diferentes actuaciones protegidas objeto de fi-
nanciación cualificada, incluso la no obtención de califica-
ción definitiva de protección conforme a esta Ley, podrá
conllevar, independientemente de las sanciones impuestas y
sin perjuicio del mantenimiento del régimen de protección
de que se trate, la pérdida de la condición de préstamo cuali-
ficado y la interrupción de la subsidiación otorgada, así
como el reintegro a la Administración o Administraciones
concedentes en cada caso de las cantidades hechas efectivas
por las mismas en concepto de ayudas económicas directas,
incrementadas con los intereses legales desde su percepción.

Artículo 55.— Reintegro del sobrecoste, sobreprecio o
sobrerrenta percibidos.

Sin perjuicio de las acciones que pudieran corresponder-
les y de las responsabilidades de cualquier orden en que pu-
dieran haber incurrido, quienes hayan adquirido o arrendado
viviendas protegidas por precios o rentas superiores a los le-
galmente aplicables en cada caso, podrán dirigirse a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma a fin de que, previa
tramitación del correspondiente procedimiento sancionador,
en su caso, en el marco del mismo, exija del gestor de la co-
munidad de bienes, cooperativa o entidad o persona jurídica
cuya naturaleza determine que sus socios o partícipes resul-
ten adjudicatarios de las viviendas que promuevan, cuando
pudiera resultar responsable por la comisión de infracciones
tipificadas en esta Ley, del vendedor o del arrendador el rein-

tegro, en concepto de beneficio ilegalmente obtenido, del so-
brecoste, sobreprecio o sobrerrenta percibidos, que serán
reembolsados al comunero, cooperativista, comprador o
arrendador denunciante. A tal efecto, el ingreso del sobrepre-
cio se realizará mediante depósito en la Administración de la
Comunidad Autónoma, que procederá a entregarlo a las per-
sonas designadas en la resolución que haya puesto fin al pro-
cedimiento sancionador. La Administración de la Comunidad
Autónoma podrá utilizar la vía de apremio si fuere necesario.

Artículo 56.— Afectación de las sanciones.
Las cantidades que pudiera ingresar la Administración

como consecuencia de sanciones o medidas complementa-
rias, salvo lo establecido en el artículo anterior, deberán afec-
tarse a las políticas públicas de suelo y vivienda en las con-
diciones establecidas para los ingresos procedentes de los
patrimonios públicos del suelo.

Artículo 57.— Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas prescriben en el plazo de un

año para las leves, dos años para las graves y tres años para
las muy graves, contados desde el día siguiente a aquel en
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la
sanción.

2. Las sanciones prescritas no podrán ser objeto de eje-
cución forzosa por la autoridad competente, debiendo hacer-
se constar la prescripción en el expediente administrativo.

Sección tercera
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Artículo 58.— Competencia para incoar procedimientos
y sancionar.

1. Los órganos competentes para la imposición de las
sanciones previstas en esta Ley son los siguientes:

a) El Consejero competente en materia de vivienda, para
las sanciones de multa correspondientes a las infracciones
muy graves.

b) El Director General competente en materia de vivien-
da, para las sanciones de multa correspondientes a las in-
fracciones graves.

c) El Director del Servicio Provincial competente en ma-
teria de vivienda, para las sanciones de multa correspondien-
tes a las infracciones leves.

2. La competencia para incoar los procedimientos san-
cionadores por la comisión de las infracciones tipificadas en
esta Ley corresponderá a los siguientes órganos:

a) Para infracciones leves y graves, al Director del Servi-
cio Provincial competente en materia de vivienda.

b) Para infracciones muy graves, al Director General
competente en materia de vivienda.

3. Cuando, en cualquier fase de los procedimientos que
se instruyan como consecuencia de una infracción tipificada
en esta Ley, el órgano instructor aprecie que hay indicios de
la existencia de otra infracción administrativa para cuyo co-
nocimiento no sea competente, propondrá su comunicación
al órgano que, a su juicio, lo sea.

Artículo 59.— Procedimiento aplicable y caducidad.
1. El procedimiento se regirá por las disposiciones conte-

nidas en la normativa autonómica de régimen jurídico y, en
su caso, en la normativa estatal.
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2. El plazo para resolver y notificar la resolución del pro-
cedimiento sancionador será de un año contado desde la fe-
cha de su iniciación.

3. Cuando en cualquier estado del procedimiento hubiere
de repetirse el intento de notificación personal o procederse
a la notificación mediante edictos por causa imputable a los
interesados, se suspenderá el cómputo del plazo para resol-
ver desde el momento del primer intento de notificación o
del inicio de los trámites para la notificación mediante edic-
tos hasta el momento en que quede acreditada la práctica de
la notificación.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar
sin que se dictase y notificase la resolución, se entenderá ca-
ducado el procedimiento y se procederá al archivo de las ac-
tuaciones. Para computar el plazo máximo para resolver y
notificar, deberán tenerse en cuenta las posibles interrupcio-
nes por causas imputables a los interesados o por la suspen-
sión del procedimiento. En el supuesto de que la infracción
no hubiera prescrito, deberá iniciarse un nuevo procedimien-
to sancionador.

Artículo 60.— Medidas provisionales.
1. El órgano competente para iniciar o resolver podrá

adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado,
las medidas de carácter provisional que resulten necesarias
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer,
el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los
efectos de la infracción y atender a las exigencias de los in-
tereses generales.

2. Las medidas de carácter provisional adoptadas una vez
iniciado el procedimiento sancionador garantizarán la efecti-
vidad de las medidas de restablecimiento que procedan.

3. Una vez iniciado el procedimiento sancionador podrán
adoptarse cualesquiera medidas provisionales o definitivas
de las establecidas en los artículos 36 a 39 de esta Ley.

Artículo 61.— Ejecución forzosa y estímulos al cumpli-
miento voluntario.

1. La Dirección General competente en materia de vi-
vienda podrá proceder, previo apercibimiento, a la ejecución
forzosa de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores mediante apremio sobre el patrimonio o la impo-
sición de multas coercitivas, de conformidad con lo dispues-
to en los apartados siguientes:

a) Procederá el apremio sobre el patrimonio cuando la re-
solución del expediente sancionador acuerde la imposición
de una o varias multas y éstas no sean abonadas en periodo
voluntario, siguiéndose el procedimiento establecido por las
normas reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía de
apremio.

b) Procederá la imposición de multas coercitivas suce-
sivas e independientes de las sanciones que pudieran impo-
nerse como consecuencia de expediente sancionador y
compatibles con éstas, cuando la resolución del expediente
sancionador imponga al infractor una obligación de hacer o
la obligación de reintegrar al adquirente o arrendatario las
cantidades indebidamente percibidas y el sancionado no
cumplimente dicha obligación en el plazo concedido al efec-
to. Entre la imposición de las sucesivas multas coercitivas
deberá transcurrir el tiempo necesario para cumplir lo orde-
nado. La cuantía de la primera multa coercitiva será de has-

ta trescientos euros, de hasta seiscientos euros la segunda y
de hasta mil doscientos euros las sucesivas, en número no su-
perior a doce. No obstante, cuando se trate de ejecutar reso-
luciones que impongan la obligación de realizar obras o de
reintegrar cantidades indebidamente percibidas, la cuantía de
cada multa podrá alcanzar hasta el veinte por ciento del im-
porte estimado de las obras que hayan de ejecutarse o de la
cantidad a reintegrar, que constituirán el límite de las multas
coercitivas que podrán imponerse.

2. El Gobierno de Aragón podrá revisar y actualizar la
cuantía de las multas coercitivas establecidas en este artícu-
lo conforme al índice de precios al consumo del Instituto
Nacional de Estadística, o el que lo sustituya.

3. El cumplimiento de las obligaciones impuestas en las
resoluciones a las que se refieren los artículos 36 a 40, 53 a
55 y 61 de esta Ley dentro del plazo concedido para ello po-
drá dar lugar, a petición del interesado, a la condonación de
hasta un cincuenta por ciento de la sanción principal. Corres-
ponderá acordar dicha condonación al órgano al que corres-
ponda imponer la sanción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Competencias sobre patrimonio en relación
con vivienda y suelo.

1. El Departamento competente en materia de patrimonio
adscribirá expresamente al competente en materia de vivien-
da aquellas fincas del patrimonio de la Comunidad Autóno-
ma, que sean necesarias para el cumplimiento de los fines
propios de la Dirección General de Vivienda y Rehabilita-
ción, respecto a las cuales ejercerá su administración, gestión
y conservación.

2. Asimismo, corresponde al Departamento competente
en materia de vivienda, respecto de las viviendas protegidas,
locales de negocio, edificaciones complementarias y otros
inmuebles que tenga adscritos conforme al apartado anterior,
las competencias que la normativa reguladora del patrimonio
de la Comunidad Autónoma atribuye, con carácter general,
al Departamento competente en materia de patrimonio.

3. También corresponderá a dicho Departamento compe-
tente en materia de vivienda el ejercicio de los derechos de
adquisición preferente, que se atribuyen en esta Ley a la
Administración de la Comunidad Autónoma sobre viviendas
protegidas.

4. La competencia para la firma de los documentos, pú-
blicos o privados, que hayan de otorgarse en ejercicio de las
anteriores facultades, se atribuye al Consejero con atribucio-
nes en materia de vivienda, que podrá delegarla en los titula-
res de los órganos administrativos del Departamento.

5. Queda autorizado el Consejero competente en materia
de vivienda para dictar las disposiciones precisas para el
ejercicio de estos derechos por los diferentes órganos del
Departamento.

Segunda.— Modificación de la Ley 10/1992, de 4 de no-
viembre, de Fianzas de arrendamientos y otros contratos.

1. Se añade un nuevo apartado tercero al artículo 2 de la
Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de Arrenda-
mientos y otros contratos, redactado del siguiente modo: «3.
En los contratos de arrendamientos de viviendas protegidas,
únicamente podrá pactarse como garantía adicional la pres-
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tación por el arrendatario de un aval por importe no superior
a cuatro mensualidades de la renta pactada».

2. Se añade un nuevo apartado quinto al artículo 19 de la
Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de Fianzas de Arrenda-
mientos y otros contratos, redactado del siguiente modo: «5.
Cuando en la comisión de infracciones graves o muy graves
concurran una atenuante muy cualificada o dos o más, en
atención a las circunstancias concurrentes, la Administración
podrá imponer la multa correspondiente a las infracciones de
gravedad inmediatamente inferior. Cuando en la comisión de
infracciones leves concurra dicha circunstancia, la multa se
impondrá en su cuantía mínima».

Tercera.— Modificación de la Ley 5/1999, de 25 de
marzo, Urbanística.

1. La letra f) del artículo 33 queda redactada del siguien-
te modo:

«f) Reservas de terrenos con destino a la construcción de
viviendas protegidas conforme a la legislación de vivienda.»

2. El apartado primero del artículo 35 queda redactado
del siguiente modo:

«1. En suelo urbano no consolidado, cuando el Plan Ge-
neral prevea actuar directamente a través de unidades de eje-
cución, incluirá, además de las determinaciones establecidas
en el artículo anterior, el aprovechamiento medio de la uni-
dad de ejecución y, en su caso, la reserva de terrenos con des-
tino a la construcción de viviendas protegidas conforme a la
legislación de vivienda.»

3. Se introduce una nueva letra f) en el apartado segundo
del artículo 35:

«f) Reserva de terrenos con destino a la construcción de
viviendas protegidas, en su caso, conforme a la legislación
de vivienda.»

4. Se introduce una nueva letra h) en el artículo 37:
«h) Reserva de terrenos con destino a la construcción de

viviendas protegidas conforme a la legislación de vivienda.»
5. Se introduce una nueva letra f) en el artículo 45:
«f) Reserva de terrenos con destino a la construcción de

viviendas protegidas conforme a la legislación de vivienda.»
6. Los apartados primero, segundo, cuarto y séptimo del

artículo 93 bis, introducido por la Ley 15/1999, de 29 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y Administra-
tivas, quedan redactados del siguiente modo:

«1. En todo caso, la enajenación o cesión de los bienes de
los patrimonios públicos de suelo deberá efectuarse en con-
diciones que aseguren, cuando proceda, los plazos máximos
de urbanización y edificación y los precios finales de las vi-
viendas.»

«2. Estarán sujetas al derecho de tanteo y, en su caso, de
retracto a favor de la Administración enajenante, las trans-
misiones onerosas y gratuitas de los bienes inmuebles, sean
terrenos o edificaciones, provenientes de los patrimonios pú-
blicos de suelo. No obstante, las viviendas protegidas con-
forme a la normativa de vivienda les será de aplicación el ré-
gimen en ella establecido.»

«4. Los propietarios afectados deberán notificar al Ayun-
tamiento, a través del registro administrativo del apartado an-
terior, la decisión de enajenar estos bienes con expresión del
precio y forma de pago proyectados y las restantes condicio-
nes esenciales de la transmisión a los efectos del posible ejer-
cicio de tanteo. El precio no podrá ser superior al precio de

adquisición actualizado conforme al índice de precios al con-
sumo en Aragón. Este derecho de tanteo podrá ejercitarse
durante el plazo de sesenta días naturales a contar desde el
día siguiente al que se haya producido la notificación.»

«7. Estarán también sujetos al derecho de tanteo y retrac-
to a favor del patrimonio municipal del suelo los bienes in-
muebles que tengan la condición de bienes de interés cultu-
ral o estén situados en conjuntos histórico-artísticos.»

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
1. Se crea el Registro de Solicitantes de Vivienda Protegi-

da de Aragón, en el que se inscribirán, conforme a esta Ley
y sus disposiciones de desarrollo, quienes deseen optar a la
adjudicación de una vivienda protegida en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

2. La finalidad del Registro es, por un lado, facilitar a tra-
vés de los procedimientos reglamentariamente establecidos,
los datos precisos para la adjudicación de viviendas protegi-
das y, por otro, proporcionar información actualizada que
permita a las Administraciones locales y de la Comunidad
Autónoma adecuar sus programaciones públicas de vivienda
protegida a la demanda existente.

3. El órgano responsable del fichero es la Dirección Ge-
neral competente en materia de vivienda.

4. Los derechos de acceso, rectificación y cancelación de
los datos personales se ejercerán ante la Dirección General
competente en materia de vivienda a través, en su caso, de los
Servicios Provinciales competentes por razón de la materia.

5. Los datos a incluir en el Registro son los identificati-
vos de quienes conformen las unidades de convivencia de-
mandantes de vivienda y los de ésta, así como los necesarios
para verificar el cumplimiento de los requisitos de inscrip-
ción y adjudicación establecidos en esta Ley y sus disposi-
ciones de desarrollo.

6. Las medidas de seguridad del Registro son las corres-
pondientes al nivel, medio o alto, según la sensibilidad de los
datos.

7. La comunicación o cesión de datos del Registro de
Solicitantes de Vivienda Protegida de Aragón a terceros ten-
drá lugar, en su caso, conforme a lo establecido en esta Ley
y en la normativa sobre protección de datos de carácter per-
sonal.

8. En el plazo máximo de seis meses tras la entrada en vi-
gor de esta Ley, el Gobierno desarrollará lo establecido en
esta disposición conforme a lo prescrito en la vigente nor-
mativa sobre ficheros automatizados y protección de datos
de carácter personal. El Registro deberá estar en funciona-
miento dentro de dicho plazo.

Quinta.— Presentación a las Cortes de Proyecto de Ley
de Vivienda de Aragón.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de
esta Ley el Gobierno de Aragón remitirá a las Cortes un Pro-
yecto de Ley de Vivienda de Aragón comprensivo de la regu-
lación integral de la materia y, en particular, de las garantías
que hayan de establecerse para la protección de los adqui-
rentes de viviendas en el marco de lo establecido en la nor-
mativa de protección del consumidor y la estatal de edifica-
ción, las garantías de la calidad y la habitabilidad de los
edificios, el régimen jurídico de la vivienda protegida y el ré-
gimen sancionador. Previamente a la presentación de este
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Proyecto de Ley, el Gobierno de Aragón redactará un Libro
Blanco de la Vivienda.

Sexta.— Viviendas de promoción pública directa o con-
venida por el Instituto del Suelo y de la Vivienda de Aragón
pendientes de calificación definitiva.

1. Quedan calificadas definitivamente a la entrada en vi-
gor de esta Ley las viviendas de promoción pública directa o
convenida por el extinto Instituto del Suelo y la Vivienda de
Aragón que no lo hubiesen sido con anterioridad a la misma.

2. Los plazos establecidos a efectos de descalificación y
limitaciones al poder de disposición se computarán desde la
fecha de la escritura de declaración de obra nueva o, en su
defecto, desde la fecha del acta de recepción provisional de
las obras y, en defecto de ésta, desde la fecha en que recayó
la calificación provisional.

3. Mediante resolución de los Directores de los Servicios
Provinciales, se regularizará la situación de los adquirentes,
arrendatarios u ocupantes de estas viviendas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Régimen transitorio de los procedimientos
de adjudicación de viviendas protegidas de Aragón.

1. La adjudicación de las viviendas protegidas de Aragón
que corresponda a la Administración tendrá lugar conforme
a lo establecido en esta Ley cuando no haya recaído la de-
claración inicial o calificación provisional de la actuación
como protegida. No obstante, en tanto se aprueben las dispo-
siciones de desarrollo convenientes, la Administración podrá
optar entre aplicar el procedimiento de adjudicación directa
de las viviendas protegidas conforme a lo que se establezca
en la resolución administrativa que dé inicio al procedimien-
to de adjudicación o autorizar la adjudicación privada con-
forme a los principios de publicidad, concurrencia pública y
transparencia, a través de los procedimientos, criterios obje-
tivos de adjudicación y plazos que, sometidos a aprobación
del Departamento competente en materia de vivienda, sean
autorizados por éste.

2. La adjudicación de las viviendas protegidas de Aragón
construidas sobre terrenos que no procedan de patrimonios
públicos de suelo y que cuenten con ayudas públicas para la
urbanización reconocidas a la entrada en vigor de esta Ley se
realizará por quien las haya promovido, conforme a lo esta-
blecido en la letra c) del apartado primero del artículo 19 de
esta Ley.

3. La adjudicación de las viviendas protegidas de Aragón
que no corresponda a la Administración tendrá lugar confor-
me a lo establecido en esta Ley cuando no haya recaído la de-
claración inicial o calificación provisional de la actuación
como protegida.

Segunda.— Régimen aplicable a los procedimientos
sancionadores.

Esta Ley no será de aplicación a los procedimientos san-
cionadores en materia de vivienda que se hayan iniciado an-
tes de su entrada en vigor, que se regirán por la normativa an-
terior.

Tercera.— Reservas de terrenos para la construcción de
viviendas de protección pública.

1. La reserva de terrenos para la construcción de vivien-
das protegidas en suelo urbano o urbanizable, conforme a lo

establecido en esta Ley, tendrá lugar necesariamente cuando
se proceda a la revisión del planeamiento general vigente.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los
instrumentos de planeamiento general vigentes podrán tam-
bién modificarse, cuando no resulte necesario conforme a la
normativa urbanística proceder a su revisión, para adaptarlos
al régimen de reservas de terrenos para la construcción de vi-
viendas protegidas en suelo urbano o urbanizable estableci-
do en esta Ley.

3. En tanto se proceda a la revisión o modificación del
planeamiento general vigente, sin perjuicio de la aplicación
de la normativa anterior a la entrada en vigor de esta Ley,
cuando proceda, se aplicarán las siguientes reglas:

a) En el suelo urbano no consolidado no resultará de apli-
cación el régimen de reservas establecido en esta Ley.

b) En el suelo urbanizable cuyo planeamiento de desa-
rrollo haya sido inicialmente aprobado a la entrada en vigor
de esta Ley no resultará de aplicación el régimen de reservas
en ella establecido.

c) En el suelo urbanizable cuyo planeamiento de desarro-
llo no haya sido inicialmente aprobado a la entrada en vigor
de esta Ley, hasta tanto transcurran los plazos previstos para
su ejecución, cuando existan, o cuando transcurran dichos
plazos sin que la ejecución se haya llevado a efecto por cau-
sas imputables a la Administración, el porcentaje mínimo de
reservas de terrenos al que se refiere el artículo quinto de
esta Ley será del veinticinco por ciento en Huesca, Teruel y
Zaragoza, y del veinte por ciento en los municipios de más
de cinco mil habitantes.

d) En el suelo urbanizable cuyo planeamiento de desa-
rrollo no haya sido inicialmente aprobado a la entrada en vi-
gor de esta Ley, una vez transcurridos los plazos previstos
para su ejecución, cuando existan, salvo que la ejecución no
se haya llevado a efecto por causas imputables a la Adminis-
tración, se aplicará el régimen de reservas de terrenos esta-
blecido en esta Ley.

4. Cuando de conformidad con esta disposición el plane-
amiento de desarrollo haya de establecer reservas, los um-
brales demográficos se considerarán en el momento de su
aprobación inicial.

Cuarta.— Normativa autonómica vigente a la entrada
en vigor de esta Ley y normativa estatal supletoria.

1. Las normas reglamentarias autonómicas vigentes en
las materias reguladas en esta Ley continuarán en vigor en la
medida en que resulten compatibles con ella.

2. En lo no regulado por esta Ley, continuará siendo de
aplicación, supletoriamente y en la medida en que resulte
compatible con la misma, la normativa estatal sobre vivien-
das protegidas.

Quinta.— Limitaciones al poder de disposición y dere-
chos de adquisición preferente respecto de viviendas prote-
gidas existentes.

Las viviendas protegidas de promoción privada existen-
tes a la entrada en vigor de esta Ley no quedarán sujetas a los
derechos de adquisición preferente en ella establecidos cuan-
do hayan transcurrido quince años desde su declaración final
o calificación definitiva.
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Sexta.— Régimen aplicable a los procedimientos de ena-
jenación de suelo proveniente de patrimonios públicos de
suelo.

La enajenación de suelo proveniente de los patrimonios
públicos de suelo tendrá lugar, en todo caso, conforme a lo
establecido en esta Ley, salvo que, tratándose de procedi-
mientos en competencia, a su entrada en vigor se haya ini-
ciado ya el procedimiento de licitación.

Séptima.— Régimen aplicable a la descalificación de vi-
viendas protegidas existentes a la entrada en vigor de esta
Ley.

Las viviendas protegidas de promoción privada existen-
tes a la entrada en vigor de esta Ley podrán ser descalifica-
das conforme a lo establecido en la misma una vez transcu-
rrido el plazo de quince años desde su declaración final o
calificación definitiva.

Octava.— Registro administrativo de transmisiones de
viviendas protegidas.

1. El Gobierno creará y regulará el Registro administrati-
vo al que se refiere el artículo 31 de esta Ley en el plazo de
un año tras su entrada en vigor.

2. En tanto se cree dicho Registro no será preceptiva la
inscripción de las transmisiones y comunicaciones a las que
se refiere el Título Segundo de esta Ley.

Novena.— Régimen transitorio de la autorización de
mejoras.

El régimen de autorización de mejoras establecido en
esta Ley no será de aplicación a las actuaciones protegidas de
vivienda que hayan obtenido la declaración inicial o califi-
cación provisional a su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley
y, en particular, los artículos 16 y 17 de la Ley 26/2001, de
28 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Desarrollo reglamentario.
Queda autorizado el Gobierno de Aragón para dictar las

disposiciones exigidas para el desarrollo de esta Ley en el
plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la
misma.

Segunda.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes de Aragón 
FRANCISCO PINA CUENCA
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1.2. Proposiciones no de Ley
1.2.1. Aprobadas en Pleno

Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 52/03-VI, sobre la instalación
de campus privados en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y
19 de diciembre de 2003, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 52/03-VI, sobre la instalación de
campus privados en Aragón, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
adoptar las siguientes medidas en relación con la instalación
de campus privados en Aragón, como signo de su apuesta
por una universidad pública que pueda cumplir adecuada-
mente sus funciones al servicio de toda la sociedad:

1. Evitar duplicaciones de titulaciones que pongan en pe-
ligro el proceso de descentralización y de actualización de
oferta académica de la Universidad de Zaragoza, así como el
futuro de los campus de Huesca, Teruel y La Almunia.

2. Manifestar su decidida voluntad de impulsar el proce-
so de descentralización acordado en el “Libro Blanco sobre
la descentralización y estructura organizativa del Sistema

Universitario de Aragón” y en el Plan Estratégico de la Uni-
versidad de Zaragoza, comprometiendo recursos económicos
para contribuir a la consolidación de los campus de Zara-
goza, Huesca, Teruel y La Almunia.

3. Acogerse al apartado a) del punto 1, correspondiente a
la creación de Universidades públicas y al reconocimiento de
las Universidades privadas (artículo 4 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades), según el cual
es necesaria una Ley de la Asamblea Legislativa de la Comu-
nidad Autónoma que lo establezca.

En última instancia, el Gobierno de Aragón llevará a ca-
bo todas las actuaciones concordantes con el espíritu y con
las medidas concretas previstas en el Dictamen de la Comi-
sión Especial parlamentaria sobre el Modelo Universitario de
Aragón, aprobado por unanimidad por el Pleno de las Cortes
de Aragón, adaptadas en este caso al nuevo espacio europeo
que avanza la Declaración de Bolonia.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición no de Ley
núm. 65/03-VI, sobre la afección de
los criterios de reparto de los fon-
dos europeos para la Comunidad
Autónoma de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y
19 de diciembre de 2003, con motivo del debate de la Pro-
posición no de Ley núm. 65/03-VI, sobre la afección de los
criterios de reparto de los fondos europeos para la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón pa-
ra que traslade al Gobierno central la preocupación existente
en nuestra Comunidad Autónoma en relación a que se repita
la exclusión de Aragón del Objetivo número 1.º de los Fon-
dos Estructurales de la Unión Europea y, por extensión, del
Fondo de Compensación Interterritorial del Estado español,
con el impacto negativo que ha supuesto para el desarrollo de
la mayoría de las comarcas aragonesas, especialmente grave

para las de Teruel, pero sin olvidar tampoco las provincias de
Huesca y Zaragoza.

En este sentido, las Cortes instan al Gobierno de Aragón
para que traslade al Gobierno central la necesidad de que en
los criterios de reparto de los fondos europeos, el Gobierno
español apueste decididamente en las instancias europeas
pertinentes por las variables demográficas de densidad de
población (y del consecuente envejecimiento de la pobla-
ción), así como por las peculiaridades que las zonas de
montaña y transfronterizas pueden presentar a la hora de la
prestación de servicios públicos o establecimiento de infra-
estructuras. En consonancia con lo anterior, las Cortes de
Aragón creen necesaria una reflexión seria sobre los niveles
reales de justicia (desde un punto de vista socioeconómico)
que los actuales criterios territoriales establecidos para el re-
parto de fondos y ayudas ofrecen a circunscripciones territo-
riales inferiores a las actuales, como las provincias de Hues-
ca y Teruel, así como la de Zaragoza, excluida la capital.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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1.3. Mociones
1.3.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de
Asuntos Sociales de la Moción
núm. 10/03-VI, dimanante de la In-
terpelación núm. 17/03-VI, relativa
a la difusión de la Ley 27/03 regu-
ladora de la Orden de protección
de las víctimas de la violencia do-
méstica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Moción núm.
10/03-VI, dimanante de la Interpelación núm. 17/03-VI, re-
lativa a la difusión de la Ley 27/03 reguladora de la Orden de
protección de las víctimas de la violencia doméstica, que ha
sido aprobada por la Comisión de Asuntos Sociales, en se-
sión celebrada el día 16 de diciembre de 2003.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Asuntos Sociales, en sesión celebrada el
día 16 de diciembre de 2003, con motivo del debate de la
Moción núm. 10/03-VI, dimanante de la Interpelación núm.

17/03-VI, relativa a la difusión de la Ley 27/03 reguladora de
la Orden de protección de las víctimas de la violencia do-
méstica, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se incremente la realización de campañas de divulgación
e información sobre la Ley 27/2003, de 31 de Julio, regula-
dora de la Orden de Protección de las víctimas de violencia
doméstica, a la sociedad en general y entre los distintos pro-
fesionales que trabajan directa o indirectamente con mujeres
víctimas de malos tratos.

Las Cortes de Aragón consideran conveniente que una
vez dictado el auto por parte del Juez de Instrucción se pro-
ceda a facilitar a la víctima, previo consentimiento de la mis-
ma, el dispositivo de telealarma de forma coordinada con la
Policía Nacional.

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se dirija al Gobierno Central de que, previa consulta con
las Comunidades Autónomas, apruebe el Reglamento gene-
ral para el establecimiento de un sistema integrado de coor-
dinación administrativa previsto en el artículo segundo, pun-
to 8 de la ley 27/2003 y en el apartado 3.4 del Protocolo para
la implantación de la Orden de protección a las víctimas de
violencia, dotando a los Puntos de coordinación de los re-
cursos económicos necesarios para garantizar su adecuado
funcionamiento en las Comunidades Autónomas.»

Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

La Presidenta de la Comisión de Asuntos Sociales
TERESA PERALES FERNÁNDEZ



Toma en consideración por el Ple-
no de las Cortes de la Proposición
de Ley de modificación de la Ley
6/99, de 26 de marzo, relativa a pa-
rejas estables no casadas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y
19 de diciembre de 2003, ha acordado la toma en considera-
ción de la Proposición de Ley de modificación de la Ley
6/99, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas,
presentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto), y publicada en el BOCA núm. 19,
de 6 de noviembre de 2003.

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 18 de
diciembre de 2003, ha ordenado, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 140.2 del Reglamento de la Cámara, su re-
misión a la Comisión Institucional para su tramitación y la
apertura del plazo de presentación de enmiendas.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de quince días hábiles, que fina-
lizará el próximo día 16 de febrero de 2004, para presentar
enmiendas a esta Proposición de Ley.

Se ordena la publicación de estos acuerdos en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.2. Proposiciones de Ley

2.3. Proposiciones no de Ley
2.3.1. Para su tramitación en Pleno

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 52/03-VI,
sobre la instalación de campus pri-
vados en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas
presentadas por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta a la Proposición no de Ley núm. 52/03-VI, sobre la insta-
lación de campus privados en Aragón, publicada en el
BOCA núm. 23, de 17 de noviembre de 2003, cuyos textos
se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves lbeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo estableci-
do en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no de

Ley núm. 52/03-VI, relativa a la instalación de campus pri-
vados en Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el último párrafo del texto de la Proposición no de ley,
sustituir la siguiente frase: «(...) al nuevo espacio europeo
que avanza la Declaración de Bolonia.», por la siguiente:
«(...), al Espacio Europeo de Educación Superior».

MOTIVACIÓN

Lo consideramos más ajustado y apropiado.

En el Palacio de la Aljafería, a 16 de diciembre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo establecido
en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley
núm. 52/03-VI, relativa a la instalación de campus privados
en Aragón.



ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el punto 2 de la Proposición no de ley por el si-
guiente:

«2. De acuerdo con los principios expuestos en el Libro
blanco sobre la descentralización y estructura organizativa
del Sistema Universitario de Aragón y en el Plan Estratégico
de la Universidad de Zaragoza, anteponer la adecuada fi-
nanciación que permita el impulso del proceso de descentra-
lización y la consolidación de los campus actuales, a la deci-
sión de destinar recursos públicos para la implantación y
sostenimiento de campus privados en Aragón.»

MOTIVACIÓN

Lo consideramos más ajustado y apropiado.

En el Palacio de la Aljafería, a 16 de diciembre de 2003.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Enmienda presentada a la Propo-
sición no de Ley núm. 54/03-VI, so-
bre la elaboración de un plan
autonómico de alternativas al ocio
nocturno de los jóvenes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite la enmienda
presentada por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
a la Proposición no de Ley núm. 54/03-VI, sobre la elabora-
ción de un plan autonómico de alternativas al ocio nocturno
de los jóvenes, publicada en el BOCA núm. 23, de 17 de no-
viembre de 2003, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo esta-
blecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición no
de Ley núm. 54/03-VI, relativa a la elaboración de un plan
autonómico de alternativas al ocio nocturno de los jóvenes.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el primer punto por el siguiente texto:
«1. Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón

a presentar, en el plazo de 3 meses, para su tramitación par-
lamentaria un Plan Joven 2004-2007, consensuado con el
Consejo Nacional de la Juventud de Aragón, que recoja los
programas a desarrollar en esta materia, con objetivos, pla-
zos, mecanismos de evaluación y cuantificación económica.

Dicho plan incluirá la realización a través de mediadores
juveniles de una campaña de información del Instituto Ara-
gonés de la Juventud, en las zonas de ocio nocturno durante
los fines de semana, sobre:

— los riesgos directos e indirectos asociados al consumo
de drogas que incluya la realización in situ de análisis de pas-
tillas y mediciones voluntarias de alcoholemia

— el fomento y difusión de alternativas a la conducción
para los traslados nocturnos.

— la información sexual oportuna y la distribución gra-
tuita de preservativos para facilitar a los jóvenes unas prácti-
cas sexuales sanas y seguras, eliminando el riesgo de conta-
gio de enfermedades de transmisión sexual y embarazos
indeseados.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 16 de diciembre, 2003.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 61/03-VI,
sobre la implantación de ambulan-
cias asistenciales de soporte vital
básico.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del
Reglamento de la Cámara, he admitido a trámite las enmien-
das presentadas por el Grupo Parlamentario Popular a la
Proposición no de Ley núm. 61/03-VI, sobre la implantación
de ambulancias asistenciales de soporte vital básico, publi-
cada en el BOCA núm. 24, de 24 de noviembre de 2003, cu-
yos textos se insertan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 61/03-
VI, relativa a la implantación de ambulancias asistenciales de
soporte vital básico.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al punto 1 de la Proposición no de Ley, que quedará re-
dactado como sigue:

«1.º) En el plazo de tres meses desde la aprobación de esta
proposición, se proceda a dotar de ambulancias de soporte vi-
tal básico como establece el Plan de Atención a la Urgencia y
Emergencia Sanitaria, a las zonas de salud de Hijar, Zuera,
Berdún/Hecho y Castejón de Sos. Los vehículos de estas dos
últimas, deberán tener características de “todo terreno” o con
tracción integral, para facilitar el acceso a todos los núcleos
de población en cualquier época del año.»

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2003.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula la si-
guiente enmienda a la Proposición no de Ley núm. 61/03-VI,
relativa a la implantación de ambulancias asistenciales de so-
porte vital básico.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al punto 2 de la Proposición no de Ley, añadir al final del
mismo lo siguiente: «... o con tracción integral».

MOTIVACIÓN

Más adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2003.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

V.º B.º
El Portavoz

ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Enmiendas presentadas a la Pro-
posición no de Ley núm. 65/03-VI,
sobre la afección de los criterios de
reparto de los fondos europeos
para la Comunidad Autónoma de
Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 201.4 del Re-
glamento de la Cámara, he admitido a trámite las enmiendas
presentadas por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesis-
ta a la Proposición no de Ley núm. 65/03-VI, sobre la afec-
ción de los criterios de reparto de los fondos europeos para
la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el BOCA
núm. 24, de 24 de noviembre de 2003, cuyos textos se inser-
tan a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.
El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Yuste Cabello, Portavoz adjunto del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición
no de Ley núm. 65/03-VI, relativa a la afección de los crite-
rios de reparto de los fondos europeos para la Comunidad
Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir, en el primer párrafo, «la situación sufrida años
atrás por Teruel y eventualmente por la provincia de Huesca
quedando fuera de los Fondos de Objetivo 1 de la Unión
Europea» por el texto siguiente:

«... la exclusión de Aragón del Objetivo número 1.º de los
Fondos Estructurales de la Unión Europea y, por extensión,
del Fondo de Compensación Interterritorial del Estado espa-
ñol, con el impacto negativo que ha supuesto para el desa-
rrollo de la mayoría de las comarcas aragonesas, especial-
mente grave para las de Teruel, pero sin olvidar tampoco las
provincias de Huesca y Zaragoza, excluida la capital.»

MOTIVACIÓN

Parece más conveniente presentar a todo Aragón como
excluido del Objetivo 1 y no sólo a una provincia.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de diciembre de 2003.

El Portavoz adjunto
CHESÚS YUSTE CABELLO
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ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Yuste Cabello, Portavoz adjunto del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 201.3 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda a la Proposición
no de Ley núm. 65/03-VI, relativa a la afección de los crite-
rios de reparto de los fondos europeos para la Comunidad
Autónoma de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Añadir al final del segundo párrafo: «... así como la de
Zaragoza, excluida la capital».

MOTIVACIÓN

Las comarcas de la circunscripción de Zaragoza (exclui-
da la capital) presentan una densidad demográfica de 14,9
habitantes por kilómetro cuadrado, similar a la de la circuns-
cripción de Huesca (13,14 hab/km2), razón por la cual no de-
beríamos descartar de antemano la posibilidad de que la ma-
yoría de las comarcas aragonesas puedan acceder a nuevos
fondos comunitarios.

En el Palacio de la Aljafería, a 17 de diciembre de 2003.

El Portavoz adjunto
CHESÚS YUSTE CABELLO
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2.4. Mociones
2.4.2. Para su tramitación en Comisión

Enmienda presentada a la Moción
núm. 10/03-VI, dimanante de la
Interpelación núm. 17/03-VI, rela-
tiva a la difusión de la Ley 27/03 re-
guladora de la Orden de protec-
ción de las víctimas de la violencia
doméstica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Al amparo de lo establecido en el artículo 186.6 del Re-
glamento de la Cámara, la Mesa de la Comisión de Asuntos
Sociales ha admitido a trámite la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés a la Moción núm.
10/03-VI, dimanante de la Interpelación núm. 17/03-VI, re-
lativa a la difusión de la Ley 27/03 reguladora de la Orden de
protección de las víctimas de la violencia doméstica, publi-
cada en el BOCA núm. 23, de 17 de noviembre de 2003, y
cuyo texto se inserta a continuación.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SO-
CIALES:

D.ª María Herrero Herrero, Diputada del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, al amparo de lo establecido
en el artículo 186.6 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula la siguiente enmienda a la Moción núm. 10/03-VI,
dimanante de la Interpelación núm. 17/03-VI, relativa a la di-
fusión de la Ley 27/2003 reguladora de la orden de protec-
ción de las víctimas de violencia doméstica.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el texto de la moción por el siguiente: 
«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a

que prosiga realizando campañas de divulgación e informa-
ción sobre la Ley 27/ 2003, de 31 de julio, reguladora de la
Orden de Protección de las víctimas de violencia doméstica,
entre los distintos profesionales que trabajan directa o indi-
rectamente con mujeres víctimas de malos tratos y a la so-
ciedad en general.

Las Cortes de Aragón consideran conveniente que una
vez dictado el auto por parte del Juez de Instrucción se pro-
ceda a facilitar a la víctima, previo consentimiento de la mis-
ma, el dispositivo de telealarma que presta el Instituto Ara-
gonés de la Mujer, siempre de forma coordinada con el deber
que tiene la Policía Nacional de facilitarles otro dispositivo
de telealarma.

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a que
se dirija al Gobierno Central al objeto de que, previa consul-
ta con las Comunidades Autónomas, apruebe el Reglamento
general para el establecimiento de un sistema integrado de
coordinación administrativa previsto en el artículo segundo,
punto 8 de la ley 27/2003 y en el apartado 3.4 del Protocolo
para la implantación de la Orden de protección a las víctimas
de violencia, dotando a los Puntos de coordinación de los re-
cursos económicos necesarios para garantizar su adecuado
funcionamiento en las Comunidades Autónomas.»

MOTIVACIÓN

Se estima más adecuado.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2003.

La Diputada
MARÍA HERRERO HERRERO

V.º B.º
El Portavoz

JAVIER ALLUÉ SUS



Rechazo por la Comisión de Orde-
nación Territorial de las Cortes de
Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 21/03-VI, sobre la posi-
ble construcción de autopista de
peaje en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial, en sesión cele-
brada el día 16 de diciembre de 2003, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 21/03-VI, sobre la posible construc-
ción de autopista de peaje en Aragón, presentada por el G.P.
Popular y publicada en el BOCA núm. 13, de 10 de octubre
de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Orde-
nación Territorial de las Cortes de
Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 22/03-VI, sobre un plan
de accesos y variantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Ordenación Territorial, en sesión cele-
brada el día 16 de diciembre de 2003, ha rechazado la Propo-
sición no de Ley núm. 22/03-VI, sobre un plan de accesos y
variantes, presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA núm. 13, de 10 de octubre de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 46/03-VI, sobre restos
arqueológicos de la plaza de la Ju-
dería de Teruel.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y
19 de diciembre de 2003, ha rechazado la Proposición no de
Ley núm. 46/03-VI, sobre restos arqueológicos de la plaza de
la Judería de Teruel, presentada por el G.P. Popular y publi-
cada en el BOCA núm. 19, de 6 de noviembre de 2003.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Asun-
tos Sociales de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley
núm. 53/03-VI, sobre el cumpli-
miento de la Proposición no de Ley
33/03-V, sobre la modificación de
la normativa reguladora del acceso
y adjudicación de plazas en los
centros de atención a personas ma-
yores integrados en la red del Go-
bierno de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Asuntos Sociales, en sesión celebrada el
día 16 de diciembre de 2003, ha rechazado la Proposición no
de Ley núm. 53/03-VI, sobre el cumplimiento de la
Proposición no de Ley 33/03-V, sobre la modificación de la
normativa reguladora del acceso y adjudicación de plazas en
los centros de atención a personas mayores integrados en la
red del Gobierno de Aragón, presentada por el G.P. Popular y
publicada en el BOCA núm. 23, de 17 de noviembre de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley



Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 54/03-VI, sobre la elabo-
ración de un plan autonómico de
alternativas al ocio nocturno de los
jóvenes.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y
19 de diciembre de 2003, ha rechazado la Proposición no de
Ley núm. 54/03-VI, sobre la elaboración de un plan autonó-
mico de alternativas al ocio nocturno de los jóvenes, presen-
tada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 23, de
17 de noviembre de 2003.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 61/03-VI, sobre la im-
plantación de ambulancias asisten-
ciales de soporte vital básico.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 18 y
19 de diciembre de 2003, ha rechazado la Proposición no de

Ley núm. 61/03-VI, sobre la implantación de ambulancias
asistenciales de soporte vital básico, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA núm. 24, de
24 de noviembre de 2003.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Asun-
tos Sociales de las Cortes de Ara-
gón de la Proposición no de Ley
núm. 64/03-VI, sobre la creación
de un observatorio aragonés de la
familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Asuntos Sociales, en sesión celebrada el
día 16 de diciembre de 2003, ha rechazado la Proposición no
de Ley núm. 64/03-VI, sobre la creación de un observatorio
aragonés de la familia, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista y publicada en el BOCA núm. 24, de 24 de noviem-
bre de 2003.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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5. OTROS DOCUMENTOS
5.7. Varios

Declaración institucional adoptada
por el Pleno de las Cortes de Ara-
gón, en sesión celebrada los días 18
y 19 de diciembre de 2003, sobre
las personas con discapacidad, con
motivo de la celebración del Año
Europeo 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada los
días 18 y 19 de diciembre de 2003, ha aprobado la siguiente

declaración institucional sobre las personas con discapacidad
con motivo de la celebración del Año Europeo 2003:

1.º Las Cortes de Aragón se suman a la celebración del
Año Europeo de las Personas con Discapacidad, grupo de
población que debe constituir un eje de atención preferente
de la acción de los poderes públicos para garantizar los dere-
chos, la no discriminación y la equiparación de oportunida-
des de las personas que lo componen.

2.º Las Cortes de Aragón hacen suyo y recuerdan la ne-
cesidad de hacer efectivo el mandato del artículo 49 de la
Constitución Española, que debe ser la base de toda la polí-
tica oficia1 de atención a las personas con discapacidad que
desarrollen los poderes públicos.

3.º Las Cortes de Aragón manifiestan su propósito de te-
ner en cuenta las demandas y necesidades de las personas



con discapacidad y sus familias con carácter transversal en

todas las labores que tiene encomendadas como Poder Legis-

lativo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4.º Las Cortes de Aragón se adhieren institucionalmente

a la Declaración de Madrid sobre personas con discapacidad,

aprobada por el I Congreso Europeo de Personas con Disca-

pacidad, celebrado en Madrid del 20 al 23 de marzo de 2002,
cuyos contenidos programáticos y principios inspiradores
comparte y asume.

Zaragoza, 18 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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8. JUSTICIA DE ARAGÓN

Designación como Justicia de Ara-
gón del Excmo. Sr. D. Fernando
García Vicente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Propuesta por la Mesa y Junta de Portavoces, en sesión
conjunta celebrada el día 16 de diciembre de 2003, la candi-
datura a Justicia de Aragón de D. Fernando García Vicente,
ha sido sometida a votación del Pleno de las Cortes de Ara-
gón en su sesión de 17 de diciembre de 2003, en la que ha

obtenido el voto favorable de más de tres quintos de los
miembros de la Cámara.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8.5 y
9.3 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del Justicia
de Aragón, queda designado Justicia de Aragón el Excmo.
Sr. D. Fernando García Vicente y, acreditada esta designa-
ción, se ordena la publicación de este nombramiento en el
Boletín Oficial de Aragón y en el Boletín Oficial del Estado.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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